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Llamada a lista. 
gu~do debate, hoIJorable Senador Luis Alfredo.Ramos Botero. Ponencia 
para s~gundo debate y· texto definitivo, publicado en Anales número 
130 de 1990. . · ~ · · · 

II · . Número 8 Senado de 1990, "por la cual se estimula la financiación 
. ., democrática y ~e. otorgan ·insentivos económicos· a los clubes con 

Lectura y aprobacióndfl las Actas números 25, 26 y 27 correspondientes· del>ortistas profesionales". rPonente para_ ·segundo debate, honorable 
a. las se~i~nes de .·IO!! djas martes 20, miércoles 21 y miércoles 28 de . Senador Hugo Castro Borj a. Pc:lnencia para segundó debate y texto 
·noviembre delpresente:iaño, publicadas en :Anal~ núP.ter~s 133, Í39 y definitivo, publiéado en Anales ·númeró 130 de 1990. . · . 
145 de 1990. ·¡. - . . Número 2~ Seriado de 1990, "por la cual se establecen condiciones . 

·. · m ,. Y· requisitos para la ·crea•ción de nuevos municipioo". Ponente ·para 
.segundo debate, honorable S~nador Diego Pardo Koppel. !Ponencia para 
·_primer debate publicada en :Anales número 77 de 1990. Ponencia para 
segundo debate publicada en· ~nales números 1D5, 106 de 1990. Pro-

Negoci~s ~ustanciados p~r Ja Presidenc.ia~ 
. :· IV yecto publicado .en Anales 'núm'el;'o 44 de 1990. Autor, :honorable Se-
• q . 

1 
nador Julio César Sánchez García. · . · · · · · 

·Proyectos ne ley para ~egundo debate. . _Núiriero 170 Seriado de 1989 (Cámara 121 de 1989)~ "por medio 
. · / ;¡ . · . . ·de la cual se institucíonaliza el día naCio"nal deF Inedia ambiente". 

Números 68 y 118 ~enado de i990 (acumulados), "por fa cuai se ·Ponente :Para segtindÓ debate !honorable· Senador Gerinán Hernández 
dictan normas generalé,s a las .cuales debe sujetarse el ·Gqbierno Na- . Aguilera. Ponencia para primer deba:te publicada ~n Anales número 73 

_ cional para regular él tjpmercio exterior del pa.i:s,.:.se crea el Ministerio·. de 1990. Ponencia para segundo ~~bat~ publicado en An.ales número 77 
de Comercio Exterior, S,e determin1J, la composición ·y funcionamiento · de 1990. Autor honorable Representante Carlos Arturo López Angel. 
del Consejo Superioi: d~ Comercio Exterior, se .crea el Banco de Co- Número 177 Senado de 1~89 (Cámara 100 de 1989), "por la cual 
·mercio. Exterioi: y el Fo*1do de Moderniz~cióil Económica, sé confieren ·se deroga la L~Y· 41 _del 23 de agosto de 1989, y se· dictan otras disposi
unas autorizaciones y ise dictan otras disposiciones" .. Ponente para ciones". Ponente _para segundo debate honóra,.ble senador Héctor 

· . ·segundo debate honor~ble Senador :Rodrigó Marin Bernal: ·Ponencia '.Horacio Herná~dez Amézquita. Ponencia par.a primer debate publicada 
para segundo debate.J publicada en 1'nales número 130 éle 1990.:Autor: en Anales 'número 70 de 1990. Ponencia para segtmdo debate publicada 
·señor Ministro de 7Désarrollo Económico, 'di:>ctór .Ernesto· $amper · en Anal.es número 101 de 1990. Proyecto pqblicado en "-nales 102 de 
Pizano.. . · · 11 · . 1989. Autores honqrables Repre~entantes Tito Alfonso· Pérez y José 

Núme.ros 63 Senado y 54 Cámara de 199~ (acU:~ulados), "por la ·Benigl_?-o Perilla Pérez. . 
·cual se d1ctan- normas: generales a las que deberá sujetame el Go- .Numero 160 .Senado· de 1987 (Cámara. 95 de 1987), "por la cual 
biemo Nacional para regular los cambios internacionales y se· adoptan se reglamenta la ·especialidad médica de Anestesiologia y se dictan; 
~edidas complementarias". Ponente ·para segundo debate; honoraible otra.IS disposiciones". Ppriehte para: segundo: debate •honorable Senador 
Senador Aurelio Iragorri Hórmaza. Ponencia para segundo debate y Carlos Celis C~rril!o. Ponencia para primer debate publicada en Anales 
texto definitivo, publicado en Ariales 142 de 1990. · · · : número 7~ de 1990. Ponencia. pa:ra ·segundo debate publica,da en 

· Número-124 _Se~adó de 1990,. "por -la cua:'l se expiQ.en rtórmas· en Añales-núm_ero 101 _de 1990. Autor .del proyecto honorable Represen
materia. de int_ermediación financiera, ~e regula· 1a. actividad asegu- -tante Martha 9atalina Daniels "Guzmán. ~ 
radora, se conceden unas fac'ultades y se dictan otras disposiciones". Númer~ 2 de 1990 Senado, "por la cual se· establece el. servicio. 
·Ponente para ·segundo¡ debate, honorables senadores Ornar Yepes· -social voluntano". Ponente para segundo debate, honorable Sen~dor 
Alzate, Luis Fernando l.ondoño Cat>urro, Juan Guillermo Angel Mejia '.Ernesto Rojas Morales. Ponenc~a para primer debate, publicada en 
y J!).ime Arias Ramirez.:iPenencia·para segündo debate y texto defini- Anales número 83 de 1990.- Ponencia para .segundo debate,-publicada 
tivo, publlcado en Anales nú.mero 142 de 1990. · · · · en Anales número 101 de 1990. Proyecto ·PUl>licado en Anales número 37 

Número 100 SenadÓ de 1990, "por la cual se estaiblece l~ estrúcturá de 1990. Texto oefinitivo, publicado en Anales .número 104 de 1990. 
orgá.níca del Ministerio; de Relaciones Exteriores, se dictan las fun- Autor del proyecto, honorable Senador ~aureano Alberto A.rellano. 
·Ciones de su ·dependencia, se confieren unas facultades y se· dictan Número 186. de 1989 Senado (Cámara 128 de 1989), "pór la cual 
otras disposicionés": .Popente para segundo deb1;1.te¡ honorable Senador la Nación _se asocia a la celebración de- los 250 años de S~n Pelayo, 
Ernesto Velá.squez Sala'.zar. Ponencia -para primer debate, publicada en el Departamento d·e Cói:~oba y .se dictan otras disposiciones". Po
en Ariales número 1,06 ~e 1990 .. Proyec~o p_ublicado en Anales número · ·nente para segundo debate, honorable Senador Pedro Martin Leyés 
106 de 1990. Autor señof; Ministro de·Relaciones Exteriores, doctor,Luis Hernández. Ponencia-para prime;r debate, publicada en Anales número 

. Fernando .Jaramillo Correa.· . · . · · . ·173 de 1989. Ponencia para segundo debate, pub1icada en Anales nú-
~únieros 10~ y 130 /Senado de 1990 (acumulados), "por la cµal se mero 88 de .1990: Proyecto publicado en Anales 'núme~ 126 de 1989. 

expide el estatuto de pli~rtos marítimos y se dictan otras disposiciones". Autor del proy~cto, .señor Mirustro de Haciend_a. y Crédito Público, 
Pon'entes para ·segundo debate, honorables Senadores Armando Es- doctor Luis.Femando Al11;rcón Mantilla y hoiíorable Representante, 
trada Villas y Raúl RiV:eira Molinares. Ponencia-para segund.o debate José .Lujs Salgad.o Hadda. . 
pul)licada en Anales nqmero ·142 de 1990. . · . Número.157 de 1989 Senado (Cámara 140 dJ' 1989), "por la c-qal 

Número 66 Senado 1 de 1990, "'por la cual se introducen reformas. la Nación se asocia a· Ja conmemoración de los 50 a.fios de vida 
. al Código Sustantivo. ·~el Trabajo y se dictan otras.· disposiciones". instftuCio:rial del Municipio de Barbosa en: el Departamento de san

Ponente para segundo debate, honorable Senador Alvaró Uri'Be Vélez. ·tander y se dícta'n .otras disposiciones". Ponente para segundo debate, 
Ponencia para ~egundo.idebate y texto definiti.Y.o, .public1;1.do en Anales honorable Senador, Tito Edmundo Rueda Guarin. Ponencia ·par.a 
número 144 de 1990. Autor sefior Ministro de Trabajo y· Seguridad primer debate; p_ublic~da en Anales número 61 -de 1989. Ponencia para 
Social, doctor Francisco Posada de la- Peña. · segundo debate, publicada en Anales número 57 de 1990. iProyecto 

Número 112 Senado-de 1990, "por la cual se autoriza una emisión publicado en Ánales número 141 de 1989. Autor del proyecto, señor 
especial· de monedas d~ plata y. oro con fines :conmemorativos del Miñistro de Hacienda y Crédito Público, doctor Luis Fernando Alarcón 
quinto centenario del- descubrimiento de América". Ponente para se- Mantilla y honorable Representante, •Norberto Moral~s Ballesteros. 
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·Número 171 'de 1989 ·Senádo (Cámara 89 de 1989), "por medio' de Número ~7 ·Siena.do de 1990 .(Cámara 32 de 1990)~ "por la· cual la 
la cúana Nación se:'as'Ocia:a la celebtacíón idel:sem¡uicentenario de la Nación se viric'üla a·I:a:·rec0nstruccióh, equipamiento, acondicionamiien
funCJ.acíón de 1a duaáñ díe Btienaventü'.'ra eh el .Departamento ·del Vallie .'t·oymejoraniieiito cfél"a'.ctiielhtcto de~Bartaneaoermeja y·se dictan qtras 
del cauca, se ihacen "1lnás -a'¡Jropiaciones,presup'uestales ·Y ·se dictan disposiciones';··PoneJ:!_te.,.pa,a segundo debate honorable Senador ·Tito 
otras disposiciones". Ponente para ·segundo debate, honorable Senadcl'r "Eamüñd'o Rüéii'a Gúarih. "!:Ponencfa para primer debat~,:.publieada en 
Germán Romero Terreros, ponencia para priiner 'ae'b·ate, ·pµblica·d·a 'en ~na1es número 120 tle 1990. Autor honorable Representari1íe Jo'sé Aris-. 
1\'h1ll~s "'núyrero ~3 ·~e··:t•990. "Pon·enéia para 'Segundo debate, p~blicaid:a tides Andrad~ ·y -señer ·l\/Hnistro ·de ·Gobierno, doctor Iioracio -Serpa 
·en :Anttles rtúmero·88 ·de 1990. Autor del proyecto, sefior Ministro de U1ibe. · · 
Educación Nacional, .doctor Manuel· Franciscó Becerra Barney, sefior · Número 189' Senado de -19117 (Oámara 130· lie 1987), "por la cual se 

· Ministro d·e HaCieniia y Crédito P:ftbUco, O.actor Luis Flernando Alarcón • aútoriza ·a.1 Gobi:emo Nacionaif para crear aistritos dé Obras Públicas 
íMai'itllla y hbñófabW'R:epresentahte'EU.ge1.1io Ruiz Vallejo. de Arauca, Guaviare y. Vichada. .. en la Intendencia Nacional de. Arauca 

·. -Número -58 de 1l~9if Senádo (Cámara '.3 de·1990), "por medio d'e la 'Y' en las·com~sarías"de' Guavi.are -y Vi~hada". Ponente para segun~o 
cüal la Nación se asócfa a ra·celéoración de 'los 440 ·afias· de la funda.:. d1el:late honorable Senador Omar Hemando Ortega Rojas: Ponencia 
ciOh de la benemérita.'ciuda.ti d·e rtiagué, ca:p.ital del)Je¡partamento del P~r,a primer~ '~ebat~;_,publicada e~ An~les número. 11.8 d,e 1990. Autor 
l'ol!:ma 'y ·se autórizantunas;.tnversiones". Ponente para segundo debate,_: hon_o_r~ble Rt{>res~~t~r;te Elsa_ROJ

1
as d_e Fernáil,:P,ez. . . _ . 

honorable Senador José. Guillifrma· Encinales. Ponencia para pr~mer . Nu~ero .32 Sen~d.º de 1990, 'por la cual la Nación s~ asocia a la 
-debate, publicad'a en Ana.les número 88 de 1990. Ponencia para segundo celebrac1~n del .vigesi~~egundo. afio de ~reación. d:E¡l la Unive_rsidS;d 
debate, pübUcada en- Anales mjmero 101 de 1990. Autores del proyecto, 'I'.ecno~?gica del Cho~ó Diego Luis Córdoba. Y ~e d.icJ;an otras disposi
sefior Ministro de'Educación Nacié>n~l, doctor ~an:uel F~ancisc_o \Becerra . cio~e.~ · )?on~te, para se~undo deb~te honorable sei;iador Hernando 
Bamey y honoral;>}e.:Representanté-Alfonso Ui"ibe Badillo. . - P~laeios, Aspi:i~a.· ~énehcia. P8:ra primer debate, pu'bllcada e~ Anales 

Número 85 de 1991) Senado, "por· me.dio de la c:ual se aprueba el nume~ !111 'lle· .unto. ~onencia para seg1:1n_do debate, publ~cada en 
'Convenio, entre la República de Colombia y la República del Perú, Anales numer~ l20 de 1990. Proyecto pubhc!Íd~ en -Anales i:umero 49 

1 · . t- - .6 .· ·.6 · er:..·c"ón de bi"enes arqueolócri · de 1990. Autor honorable Senador Jorge Tadeo l.ozano Osario y sefior para a" pro ecc1 · n, con.sePvaci . ~ y . recup ~ i . · . . ,,,.- M.. • • • ~. :·- • ... ,,.-- • • · • • • - • • · •• •. 
... h ...... 0 - · • · -- 1~.-..;-leB' 1:f ·:ii --- 'Bó·gotá ·el 94 id.e ·mayo·tte .1989,, . mistro ue Ed'lícaeiun Nac1oual, doctor_ Manuel Francisco Becerra cos, is~ ricos y cu ~lll-a, . , ec o. ·en ~ · · Barney. 

Ponente para segundo-deb_a~1· hono~a:~le Sen~do1 Hum berta Go~zál~z Nlíinero -fl9 S ·a:d'D ·de· 1989 (C. 20 d 1989) , " 1 1 
Narváez. Po_nencia·para ·primer d1eb.ate, pubhcada ~n Anales.nume~o . . : ... en ... : . . ªID:ara .. e . • po~ a cua. ~~ 
·iOo 'de 1990. Pon'éncia'para-se:gundo'debate, publicada en.Anales número rE¡lglamen~ el ~j_e~ici& de la pr~fesión de locum,ón en Colombia · 
'ú2-d· :19·90 :.Próyootü•ptíblicado-en !\nales-riúmera··93 de 1990.-A:utór .. Ponen.te para s~:gund~ ·i:t"e~-~~~ ~onorab_I~ ... senador Napoleón Peralta 

e ·· .. . . . · · ·· .. . · . . d ·L . Barrera. Ponencui para .pruner tlebat·e, publicada en Anales número 
~el· pr~yect?~. s~fio_r. l\{~~1~tro de Relaciopes Exterior.es, actor uis · 171 de ·1989. Autor hbnorable Representante Rafael Serrano Prado 
Fernando 1Jará.mllto• eoh'ea: · · . · · 

·Wúmeró':·zos"seíiáclo"1ie<1989 ·(Cámara 122 de 1989),."por_medio de v 
la caal se estál>iecmi ·estfn'mlos :al deporte ·aficfonado". Ponente para 
se.gündo aéljaté;1fonóráble senador Victo·r Edtiárdo Dangond Noguera. . Citación. 
Ponencia.para-.pffmei::'aelmte.~püblicada en .Anales .número 77 de 19.90. · . A -lÓs ::ÍteMJies,:Mltiliitros. dél Despacho y ·altos funcionarios .. del 
Poñ'encia.paia ;segtinno ~de'bate;·_publicada en Anales número 116 de· Estado.· . · . . 
'fl:J9o. ·Proyecto _:pú'bi:icaifo> 'Eií -~a:les nümero U6 •Q:e 1990. Autores ~el :· ., se.~or.1\4iuistir.o de 'Minas ·y En~r.gia, doctor Luis Fernando Vergara 
IJi:oyeétri; séfiór",Ñl'.ihistr·o.·:de'Educacióh Nacional, doct~r·Manuel Fran.,. Munárriz. . . _ . . . . . · ... 
cisco.·Beéei.Ta;·:Barney''y:-horiorable Repres-entante ·Emilio Lébolo Cas-. P.romotores·~onem-bles.Senadores:-Salo:qion Náder Náder y Roberto· 
tellarios. - · · . · ·· · · · · ·· . · Get1ein Echerernia-.. · · · · · · 

· Número. i87 ·sena.do ·de ÍD89 (Cámara 44 de 1989); ·~por ·1a cual se . ·Proposición ·número 36 
m:MM-ica.-éf :a:ttfC.ulo '21!!7 i\\el -Código ilé Minas, Decreto 2655 de 1~8a'~. - · i:::ttese al-iÍefíor;M:in:Lstro .de Minas .y Energía,. doctor :Luis Fernando 
Ponente.1Jpara•segU11lto'debate, honorable :Se~ador_ ·,Pa;l:>lo: .E. Victoea Viérgara Mun·•rrtz.,= para :que :en la· sesión pLenaria dél 10. die octubre y 
Wilches. _'P.onenc~a ·ipwa~mer debate, ·-p~blica.da •en ·,Anales númere en •las-sübSiguienfiestd'Er ser ·n'ecesarias. y. con.prelación a cualquier otro 
77·d·e:11J9tr.~:Ptdyecte .. pnblicado.ien Ana!es numero_§6 d~ ~989. Autor ~el ·tema; abSue1'1i8leJ:.sigmeriteicüestionario: . 
pto~ecto··itionorable,.,Repr,esent~nte,.Gui11er,m?· CutleLSierra. · · - · :1. ¿Ci.táles··son~lás•'teAifa.S·,que par 'suministro de 'energía eléctrica se cobra en 
. :~~er~,~~~eil~·~eAU.88: (Cám~ra.:129 ·~e 1988), '1por ·la cual se· :. ·B'ogotá; ~;'CáJl.,...::sa'rlii.nquilJa, ·aartageiia. ·Montería, v.aiíedupar Y· san André~ · 

-ms ti tt;i~ionlJ'..iiz~ .-lat.'colb~tura~1egal· o bl1g~ tor~a ... Ponen te para seguI)dO . ar los usuanos residencialés;·foíi COW!Um.o de 100, 3110, 600, l.200, l. '700 y 3 . 000 KWH•M? 
ti'e~~~~· · honorable-"8en_adpr,~Hect~r · Horac10 ·Hernán~ez · Amézquita.· PP- .. - 2. - ¿Cómo ;.Íle''aplica.n~la.1H:arifas: a> ·Al :mayor '.p~o por KWH-M,· según· el 
n.e~~:pata~,~er"~1ébate,.pubhcad~·en Anales numer~ lOO_de 1989.~ _-<io~umo,'o.1)).tMúltipttCáb~-.caOá.parte -.del consumo por la tarifa· correspondie~te 
Ponencia· para·,~:>«;~undo de~te, .. pubhcada e~ Anales numero 111 de ségún :-ia<~ti'á.tiftcaclOn?' EW'el-c&So éie aplicar el sistema ·a>,- explicar: por qué y, 
1'989. :re~to·:ctefm1t1v0,~'·pnbb.cado en Anales numero. 115 de 1989. Aµtor segundo, su·'sustentACtóriJ·légaL 
d!el)p1'oyecto:'hon.0rable~reseµ:tante Orilando Vázq~ez Velásquez. --· · 3. 'En'·tértiüiiós :'pi;réeiitu:ale8; cuánto representan los suscriptores y cuánto el 
, · •·Niímeto· :l88·•a&iádo·;(fie'1990, "por ;medio de la ·cual se aprueba "el · consumo de imérg'fa ·éJ.ootrica de los distintos estratos (100, 300; 600, i.200, -1. 700 y 
'Convenid ··entre Colombia· y Ecua:dol', sobre tránsito. de personal, ·ve-:-' inas de·,3.000:~-:M;del::sectOr 2'esidencial en las·ciudadllll! de:·Bogotá, Medellín. 
hfüül§s, eñíl:lkreat!ió~ iltlvi1He'S~':fnáiitimtts Y. aeronavés', suscrito en cau, Barranquilla, Cattagena; Mont~ía. :Valledupar .y San Andrés. ¿Cuáii.to repre- · 
la éiuiiáli· dé-·E.S'iii'Efméla'á;'él 1a,d·e-·aíbril de 1990". Ponente ¡:iall."a segun,do · · sertta.porcentulilmeíite ·ei~ci>nsumo de energía eléctrica del ·sector residencial sobre 
tfebate,.honó1'able ·aermaer <Erñ.esto Velásquez .Se.lazar .. Ponencia parca .consumotót.ii.J.:(le·energm en•.tas mismas ciudades? . . · . · · · . · 
priñler ·ílél:fa:te,:pútllicatr11.'~h''Ana:les'número 101 ide 1990. Ponencia Para 4. ¿CuáritO:representó··para Ecopetrol en el ·afio de 1.,89 el subsidio paw. el 
s·egm'fdo .:deaat·e;·~ü001!9itt'a ~eh Ana!les núméro 120. de ·1-99'0. Proyecto· combustible que·1e·otórgó'a·Gorelca; en la venta c;J.e los hidrocarburos que se utilizaron 
p'liblica:ao· ~h ,A'ñáles •:n•eto 90 .de· 1990. 'Aútor Cl.el proyecto, sefior en la.opera.clón-·tte~sus·Piantas térmicas, cuánto representó en el mismo'añ.o para.· 
Ministro de Relaciones., Exterior.·e'S, doétor r:.um ·Fernan,do Jaramillo Eóopetrol el subsidió ,que otorgó ·en la. venta- del cocinol en la aiuruid de Bogotá.? 
C'orrea. . . . . Se van· a· mantener ambo&·siíbsidios o sólo uno ,de ellos? ¿Cuál y. por -qué? 
_ · ~~úfnero 1,~4°Senaá?~lie Ilf89 '(Cántara ·1~8 ile '1989); "por la cual· la · .5: ¿cu6Jes.:'s0n ·1a.s ·razones de· la demora.. en la · ejecu!llón del prqgrama de 
Nacioil se ·.fil1offi'1t/il. 111á ·>9eeJi~b1'acn'.ín d·e los ·450 ·afios del Municipio d·e. recuperación de:tírililades·(PRUf de Corelca y de las electrifica.doras subsidiarias? 
Marlhatü;E>epaf.tlam'éfi~e~cfe:·catda:-s y·se'dictan otras disposiciones". .; ¿Cuántos Mw de.energia!'se-.va.n.,.a·recupera:r en las plantas cÍe corelca y cuántas en 

·''Número 'J:~4~émtito•1le t[!189 (Cairuira 101 'de · 1989), "por la cual se · las de las e1eeti•ificadorá8? .. i.Qtié. tiene y. qué piensa hacer el Gobierno Ní.iciorui.1 para 
nacionáliZil:~un:a~'Ca1Tef:é1"a/'etl.'.el Departamento del Cauca·y se dictan agilizarlo? .¿Pára ooárido:eStá programado coniiluir dicho programa?· .. 

. otras 'c:J.:isp'OSfeiooes".1:QPüfü!nte·.paia ·segun<to debate honorable Senador· ·:. '. .·:6:· ¿Poi:.qué·:11o se .'Mn\.pui!sto en operación las cuatro plantas térmicas de · 
Jaimé· Vargas· '.;sU-árez. '"Pón~-n:cia 'para· ·primer deba te publicada en . · Chinú ·que -tienen.'. una·· mplicfdaa -de: generación de 132 Mw? .¿A quién perteziece y 
Aílall:fs · numeí"b '1'3 •ltetfif!m:01 l:>ónenciá para segundo debate, publicada · desdil cuándo ·i:látan--blStal8id.as · 6nr ffilinú? ¿Cuándo se va a ejecutar su tras18.do: y. 
en--Anales ·'.füJiñ ... dó' llJi -rae ~"§90. Proy:ecto-·publicado en Anales número - su puesta.en up~óii? · · 
f02 ·tte·~Hf8!).::iA:üt6ri::h'ofiórabl:e ·Representante 'Guillermo Alberto Gon- . ·-. :.7~ .¿Ctiües'haiil sido::J.os·résUitados de nuestra d~endencia en la Costa Atlántica 
2:'iílez ·-i\iIQgquera. - · · ,. · · . · : · pá.ra el aba.stechnleiifu · de eneii'ra de ·.fa lín~a de· 1ntl'lrc~exión Bíéctrica, inteñor 
· · . Nliiílet.M89 ·s~mtilo':1ie 'f99'0, ."pÓr la cual se reorganiza el sector de· 'Coste. 'Atláritica'? .,füuárukdre éataloga una línea de in~erconexl.Ón eléctrica como . 
agüa pótáibfe"y-'::Balíe'áñ'ii"'ét\tó".fponente para segundo 'debate ihonorable· conf~le pai:Bi . ..dl!flender,de ella.y.garlli!ltizar suministi;o? ¿CUál es·en estos momentos 
SeRátlor ·Ern'e&to ·:Ro~~'&'ord.Ies. Ponencia pata prilli:er debate, pqbll- ~a confiábili~f.'f¡iie se--pU.ei:le-;f;ener .de la .linea de interconexión eléctrica interio~ 
éa;ihl. eh· 2t1ia"lés ~nll'tffe'to: fl26-!'de 1990. Proyecto ·p.ublicadp ·en Anales. Costa .Atlán~ar . . . . . . . 
número 9'1de1990; Autor·sefior. Ministro de Salud Pública, doctor :Anta:.. ·~. ·¿Elq)i1c8.r 9.1 Senfido las razones que ha motivado el' atraso de varios 'añ.os 
llio .'Nii.vaí'ro Wiilff. ·· " · · ' - · · · · · · de la· oonsttucclón tter··áegundcr i:dro1iito de interconexión, interior costa. Atlántica? 

. 'Núnteí'O'l42~füi.doi"dé"'i'!J.89 '(Cámara 37 "de 1989l" "por la cual· se ¿Qué medid:BB est.á't.o~ndo··~~.ao'biemo para agilizar la obra.? Teniendo en cuenta 
aüforim ~l' 'Obljfef11;0'.NaéínriaI para construir el acu"educto y el alean.: el. cronogr!Lma. ~a~riradQ por ~ pua· esta obra, ¿cuándo debe entrar en operación 
tariilaao:afe:.~·.:pooraci'óh :'de 'Arboleda. en el Municipio·de Mecaderes, el segundo'ciri:uito?· . . . .. 
:Oepartatrt'ent'o. dél Caúca". 'Ponente para segündo deba te ·honorable 9. ¿Cómb van~ los trámites .Pe.ra. la ejecución del Pr<?Yecto delnterconexióñ eléc-
Senador-0nútr He't-na.rtdti\·ottega ·Rojas. Ponencia para primer debate, trica con venezU.elii.? ¿Cuál sera. su capf!Cl.dad? ¿Cuál su c.onfiabilidád? ¿Cuánto· 
púb~icaiÍi:a ,'éh 'AnalestriútYfei'o11:8S de.1989. Ponencia para .segundo. debate, cuesta? ¿Qiié,entiW:!d lo va a operar y .cuándo debe quedar concluil:lo? · 
publicaéia"éh 'A~les.'ii!Yñ1."era·1 :n8 de 1990. Proyecto publicado en Anales 10 ... ¿Cuanto ~s en K'!: ·. . . 
número lfü ·d·e 1-989; •Aütor ~honorable Representante Jesus Antonio a> La generación confiable de e~rgía eléctrica en las térmicas de la Costa 
Carfajal Gómez. Atlántica .. 



ANALES DEL CONGRESO Martes 11 de. diciembre de 1990 Página 3 

b) La participación de la Costa. Atlántica íCorelca) en los hidroeléctricos. 
c) Consumo de e_nergía eléctrica de la Costa Atlántica.en las.:horas .pico~ y . 
d) El consumo de energía eléctrica de la Costa ·Atlántica· en. las. horas pico 

proyectado .a 1997 (entrada eh.operación· de ·urrá Il'l 

11 .. Del proyecto. hidroeléctrico de. Urrá se. va. ª'-iniciar. en .el primer trimestre 
de 1991 la construcción de la primera fase, Urrá r, ""~para"cuáµdo se ha programado 
Ja iniciación de las obras de Urrá II? ¿Se. están adela~tando .. los·estudios para miti
gar los impactos ambientales 'que la construcciqn de Urrá,,pro~uciría.sobre. el .Medio 
y Bajo .Sinú y sobre el San ,Jorge? ¿Qué significado tiene. para Colombia, para la 
Costa, para el sistema eléctricp interconectado y para el· seC;tor; agrop.ecuariQ la..cons
tnicción rle 'urr~ II?. ¿Hay en Colombi¡¡. algfuJ. otro .proy_ecto. similar que teng_a los 
mismos alcanees? 

· Presentada por: Salomón Ná.dcr Náder, Rob,erto Gerlein _E!cheverría.. 

;Proposición. aditiva. . 
Adicióríase er cuestiohario de la citación al señor Ministro de Mina& 

y Energía, sometido a consideración del honora.ble Senado por lo8 doc
tores Salomón Náder Náder; y·Roberto Gerlein Ec.heverria; con las si-
guientes preguntas: · · _ 

l. ¿Qué.alternativas practicará el Gobierno: Nacional ·para.enfl'entar el- alto 
costo que significa el. servicio de la deuda 11.el subsect~r. eléctrico nacional? 

2. ¿Qué .políticas de sustitución de energéticas se' presentarán en el .. corto, me
cliano y !.argo plazo para lasi regiones que. no 'cuentan .coh alternativas al uso de 
hidroenergíá? : 

3. ¿Cuál es el cesto incremental prom~dio de largo plazo a nivel ·nacional para . . . 
la generación de hidroenergía? . 

4. ¿Cuál es el costo·.incremental promedio de largo plazo a nivel regional. para 
la generación qe hidroenergi!L? 

Dario. Londofio Cardona. 
Bogotá,.D; E., 11 de seP,tiembre de i990. · 

' . 
1Proposición. a~i~va. 

El señor Ministro.de Minas y Energía se servirá informar-al-Senado 
de la· República acerca Clel proyecto hidroelé~trico de El· Quimbo¡ en 
el Departamento del Huila, como ~omplementarío de la. central hid.ro~ 
eléctrica de Betania y necesario, a.demás, pa1·~ gara'ntizárle. una mayor .. 
vida· útil a ésta. . ·: . · · . . . · 

· ,. · · .! Hugo .. Tov.ar Marroquín. 
Bogotá, D. E., 11 de. septiembre de .1990 .. 

· ~ropo~eión núm.'er9 49. 

. Aplác.ese pata,. el 23_ qe QCW.br.e dl;l_ 199.0 el: debate pf;opuesto P..º.T· e~ 
Senad9r Sª'lg_n.ió:i;i. Nlide1•. N~~ei:;. '~.I!. CO!IlP.~flía: q_el, Sen¡¡.do:i,- · Robei¡t91 

Gerlein, con la asistencia del señor Ministro de Minas -y Eµe,rgja:._ · . . . . .... 
Roberto Gel'leln ·Eche:verría, 

t>enado.1-. de la,· República. 
Bogotá, D~ E., octu1~.r..e 19 d~ 199Jl, 

Proppsici.>ll. ~,úme,r~ 6~~ . 
. l\.Plácese. la c~t~c.il~n::11~ch,~ aJ s.eñor: Mmis.t~9 .• q~-l\l.[~:µ,aª,. Y. Energ:J.ª..i 
dpctor .Ll,1.is .. Fern~.!ldo V,e~~-ra. !V¡UJlá.rr~~; heeha,· según.Prpp~iql(>p, .n.~::-· 
~erp ~6 ~pa,r,a,! l~ s~sióJl .Pl~n,aria del. diª'j mJér~oleg -1~· ll.e~:qf)V'ieµl)Jre. Y·1eg 
la,& S'1Q§iigµ,i~Ilt~s d~. s~r :qe.c.e,sa,_ri9 y co:q- P..relaciól) .ai cuaJq~ier<otro tema; 
y con e~ mism.o temario. · · 

Presentada por: . 
. Salomón.:Náder.-Nádér, Darío Londoño Car'dona y Roberto Gerlei·n-. 

Echeverría~· ·· · · · · : . · . . _. -
~oposición nú~ero 74: 

El debate a qúe hace referencia las Proposiciones numeras 36 Y. 68, 
cQn el· señor Minis.tro , de :lVUn~& Y. Eln_erg;ia.;. se lley¡u;.~ a, ef~t9 .. e1, dja 21 
de noviemb.re del .p~esent~_..año y. Jo.& s.uJ~sigµ.ien.t~~- d.e ser: nec~!l:,riq,. cor¡ 
prelación a_ cualquie.r otra. t~m!L Y. el :i::p.J~o_;ten!ar~9,. . . . . _ 

. ;; : · · Salomón ·Náder Náder. 
Bo_gotá, D. E;., Qovierabre de 1990: ( · 

Señor Ministro de Minas y Energ::ía; doetor: LniS'- Fernando.Vergara 
MunárTiz. · 

Promotor: Honorp,bl~. Senador Luis . Gonzalo Marin Correa. 

. P;r9pQsi,r-;9.ll. nú,w.~rQ. 7'~. 
Citase al señor Mlntstro de Minas Y.· Energía, do.ctm;. ~uis. Fernando. 

V:ergará. Munárriz, para que. en la sesión ,del. día. 2:7. de. n9v)embre. a las 
3: oo p.m., ·responda al siguiente cuestionario, ante el hono.ralllfl Sena_q-q~ 
de la-República, en eLprimer punto de- citaciones: 

1. ¿Qué criterios primaron para que adjudicara a Ja firma ·DOlliíI\guez_ y Saieh 
Limitada, de amplia trayectoria en la ejecución de obras civiles, mas.no de minería, 
el contrato de operación en la: zona baja de .Mármato (Caldas), cuyas reservas com
probadas ascienden a 754.000 toneladas de minerales de oro y plata, según la cuan
tificación realizada por la compañía extranjera Phelps Dodge, que invirtió US$ 
400.0'.IÓ en los estudios técnicos? · · . 

2.- ¿Cuál ha sido y será ·1a intervención del Ministerio de Minas, en la api:oba
'ción del contrato, ei1 las directrices que orientaron la adjudicación y en la inteI"Ven
toría que correspÓnde l.Íevár ~ \:abo Ecominas '<ho.i,· Mineralco), en el contrato de 
operación refe¡:_idO, en la instailación dp la ihfraestructura y en 10.s riesgos geológicos 
que representa a la comunidad de· Marmqo, y qué previsiones se han tomado 
en cuenta? · 

3. ¿Qué acciones se adelantaron y cuáles documentos-se cursaron a los mineros 
de Marmat9 para invite,rlós a, proponer en la adjudicación del contrato de la zona 
baja? 

4. ¿~ qué razones obedece que el coñtrato·m.encionado tenga una exigua valo~ 
ración fiscal de 20 miUones, 1;1n término de P.djudicación de treinta (30) años, pror.ro-. 
gables entre las partes, y. unas redur.:idas, co_ntrr~prestaciones. para .. Ecominas. y el 
Municipio de Marmato?. · . . . · . 

5. ¿Cuáles son las políticas del Ministerio· de Minas ,para fortalecer al pequeña 
minero y en especial a las comunidades= que explotan el oro; nomo Marmató entre 
otras.~ · · 

6. ¿"S~ hace necesario frente .a la modernización de la econoínia colombiana 
la_ reforma, de la!l.- ~PP~.ic;~J;J.es contemdas en el· Código Minero? 

7: ¿Cuál ·es. su concepto' sobre la delegación, para que el Departamento de 
Caldas se encargue del IIlll.nejo de 11p;. 1I1inal! lle Mfü:maj;o, en .consomµicia- con el 
artículo 263 del Código.Mh}ero, qué.prevé ,esta delegación a las entidades temtoriales? 

En caso de que no pudi~l'e ci.tarse en la _fecha pl'evista, ~sta quedará figurando 
en el.primer pu:gto __ del orden d.el día para las sesiones. siguiente5. 

L_ui.s_ Gonzalo Ma.rín Cor.rea, 
'"" S.enador por Caldas. 

· Señor Míni.stro de M;ina-s y Energía, dor.tor Luis Fernand~ Vergara 
Munárriz. · · · . . 

Señor -Ministro de Salud Pública, doct(jr Camilo González. 
Pr~motor: Honorable Senador'Aug'usto Salas Badran. . · 

· -Proposición número 91 
_ Cítese a los señores. Miriistros de Minas y Energía, doctor Luis Fer
nai:ido. Vergara Munárriz, y de Salud, doc~o~" Canl,llc;> González, para la 
sesión del 27 de noviembre "po~ prelaéióri a cualquier· otro asunto para 
que contesten el siguiente cuestionario.: En caso de. no efe-ctuarse en 1a 
fecha correspondiente, ·seguirá figurando en el orden del día de. la 
sesión siguiente. ·· 

Min a.s. 

·19 ¿Cuál esJa liituación actual. del Fondo Nacional Miilero? 
29 ¿Qué política crediticia tiene para la pequeña y mediana minería y en es

pecial el •oro? 
3?· ¿Q!lé conceptos le merece la, utilización de las regiµías prpducidas por, la 

explotación del oro por los milnicipios? · 
4~ ¿.~1:1é. reglamentación, tiene el. gobierno,. ~ornp des11:rr0lloi.del Código Minero. 

para la utiliz~ción de las reg¡i.lías .e .impuesto .del .oro? 
59 ¿Qué sabe el Minii¡terio sobre las COI'U;!l~µencias de l"á. explo.tación del oro. e. 

nivel de la contaminación mercurial? .- ' -
69 ¿Qué política tiene su despacho para evitarla? 

S a.I,u d.,· 

. l\l ¿Qué~-sabe el Ministerio .sobre loi¡ n.ivel~~ a.e cont¡lpli.naciQn. mercurial,_ que, 
·tienen los.. rJOS. Ca uca y. Magd,!11,ena en s1;1 P:liLrl~ ba:Ja.? ; · . 

2?, ¿Qu1L alca.x;ice tiene. :Para la saluP, "el· iP.gtEri\", el -n¡etil: m_ercurio,' pa¡:a. el s~ 
humano.?, 

39 ¿Cómo se evitaría que los ribereños de estos ríos sean consumidores de- m~til¡ 
mercurio? · 

4~ ¿En el ·proy¡icto del ·agua potable; su qespa!}hQ. le,hit:.da..do.:Pr!lJación a. est~ 
pro)llema?r¿·Qué"cobertura-sob.i:eesta. ZOilll. ti(!né ef platlP,~ agµa ppta,b~e? . 

. Augusto Salas Badrán '-· 
Sep-~Clor 'de la Repúbiica~ 

Noviembre 7 de 1990. 

Señor: Ministro de. Hacienda· y. Créditm. Público, ... doctor: Rudolf 
Romines. Señor Ministro .ife Relaciones.Ext_arior.ési doctqr~Luis,F.ernan:=. 
do Jaramillo. Correa. Señor, Mini'stro .. de. 'Desar.roHo . Económico; doctori 
Ernesto•Sam}Jer- Pizano. · · ·· 

Pre motor-: Honorable, Senador ·Augusto. Truj illo Muñoz. 

. P,rop9!5ición n,ú~~:ro, 48-, 
Cítase al· señor Ministro de .Hacienda. para: que, en· la s.esión ple.:-.. 

.naria:- del próximo miércoles 24· de los. corrientes,. a.partir.- de las lfüO.Q 
a.m., se sirva· informár. ali honorable Senado sobre. los, alcances· de,, la;. 
apertur-a· ec9nómica, al tenor del sigttietfte cuestionario: 

l. ·¿La apertura corresponde a una .concepción ideológica o es una estrategia. 
pii.ra enfrentar. situaciones. de coyuntura? 

2. Características. generales del nueva ·m_odelo. de. dflsarrollo ·y sus venta.la!!· 
frente al .. actualmente vigente, a ra luz de la reali!iad prodi¡ctiva nacional, y Q.e: lll\ 
~periel\~!I.. de o~ros pa~es_. 

3 . .¿La apertura supone asignarle eI liderazgo del crecimiento económico . a Ul).: 

sector o sectores sobre otros, ·o se dejará ése proceso a las fuerzas del mercádo? 
·4_ Met!lS ·en el orden cuan~itativo; a cor.to Y. medjano p)azo, tanto en los sec-

tores ptii;Í1ai;i9 _ y sei::undar!o, . com.o. en el . comerc!o · ex_ter_ior?· -

Proponente; Augusto Trujillo Muñoi 
s·eri.ador· por . el· T'olima. . 

· Octubre 3 d.e 1990. 

Proposición núm_!'ro · 56 
Gi tase a los señores :r,llinistros de· Relaciones Exteriores y· de Des-. 

arrollo EconómicQ, para que,· en la sesión plenaria del. día· miércoles: 
24 de· los cqrrientes, a partir de las 10:0.G a.m. y dentro del debate que:' 
se adelantará ccm el .señor Ministro ·de Hacienda según. pro.posiGióii; 
aprobada en la sesión del mart~_s 16. pr,ózjmo . pasado, responl;ian al 
honorable Senado sus inquietudes· en.materia de..::apertura eéonómica, 
al tenor del iptei"rogatorio aprobado en la proposición antes dic):la y 
de las siguientes preguntas adicionales: · · · 
- --1. ¿Cria.I es la posición del Gobierno colombiano frente .. a las negociacfones 

comerciales que se han cumplido en la llamada. Ronda Uruguay y cuál la asumida• 
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por ht Cancillería en la reuill.ón min:isterial del Grupo de los 77, recientemente ce-
lebrada en New York? · · 

2. Posición del <;lobierno Colombiano en el seno de l.a. Comisión Mixta Bila
teral Qolombo-Norteam·ericana de Inversión y Comercio, instalada recientemente en 
Washington. · 

3. Perspectivas tle la polític~ nacional de apertura económica en relación con 
ias actitudes ásumidas por otros países al interior de los organismos antes men-
ciÓnados. · -

Propon.ente_: 

Bogotá, D. E., ~ de octubre de 1990. 

Augusto· Tndillo Muñoz 
. -: · Senador por~ el Tolima. 

~!!>Posición número 88 · 
La citación a los ·señores Ministros de Hacienda, Relaciones Exte- · 

riores y Desarrollo Económico para el debate a que hacen referencia 
·1as proposiciones 48 y 56 debidamente aprobadas por la Corporación,. 
tendrá lugar el día miércoles 28 de noviembre para absolver el cuestio-. 

- nario respectivo con prela,ctón sobre cúalquier otro tema. Si dicho d~
. bate no puede realizarse en la mencionada sesión, continuará aparé.,. 
ciendo en el qrden' .del dia de la sesión subsiguiente con prelación ·a 
cualquier tema, hasta que se .concrete su realización. 

Augusto Trujillo Muñoz 
Senador por el Tolima. 

Bogotá, D. E_., noviém.bre 7 de 1990. 
' 

Señor Ministro· ·de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
Hommes. · _ . 

Promotores: Honorables Senadores Pablo Edu¡trdo Victoria Wilches · 
y Roberto Gerlein Echeverria. 

PJ:oposición número 94. 

Cítase al señor Ministr-0 de Hacienda, para que' en sesión del 4 de 
diciembre con, prioridad· a cualquier otro punto del orden del día res-

. panda el sigui~nte cuestionar.to: . . 
· En el evento de que por cualquier circ;unstancia n:o pueda darse 

cu.rso al conten!do de esta proposición en el dia ind~cado continuará· 
figu:r.ando en el arpen del dia de las sesiones posteri_ores hasta tanto se 
cumpla s~ contenido. · · · 

Al Ministro .de Hacieiirla: 
1. Que le explique ál Senado· de la ~epiiblid'lt" en .desarrollo. de cuáles atribu

ciones legales el Banco Emisor ha. decidido reglamentar las' denominaciones de los 
billetes por encima de $ 100,.toda vez:.que ésta es una atribución del Congreso, de 

. acuerdo a lo dispuesto· por el artículo 76, numeral 15 de la Constitución Nacional. 
Qile claramente expresa que este 6rgano fijará la ley, peso, tipo, y nomina~ón de la" 
moneda: .· 

·2. Que le expli·que al Senado si el Banco de la República· ha ·en efecto elaboradC!: 
tina plancha o ,proyecto de emisión de billetes de .$ 10. ooo sin leyenda. que promete 
_pagar al portadQr diez mil pesos oro, o~ha emtido dichos billetes en abierta usurpa:. 
eión de los poderes co·nstitucionales del Congreso, o ha · elii.borado bocetos en ·este 
sentido, en manifiesta disposición para violar lo dispuesto por la Constitución. 
·. . 3. ·¿Que l_e indique a.l Senado con cuál compa.ñia nacional o extranjera el Banco 
ha contratado la impresión de éstos u otrqil "billetes. 

4. .Que le indique al Senado si en concepto del Ministro la competencia del 
Congreso para regular la moneda ha sido, moi:tificada, o si, por el contrario, este 
órgaI).O es el depositario . de la: soberanía monetEiria del país, haciéndose clara dis
tinción entre la emisión y recogida de 'dinero, ;amparado por ei-numerál 14 del 
articulo 120 dé la Carta, y la fijación del peso, tipo y denominación de lá moneda, 
amparada por el articulo 76, numeral l~ de la mi.sma· Carta .. 

5. Que explique la posición del-Banco de la República frente a: la presunta 
contradicción entre las Leyes 25 de 1923, 82 de· 1931, 167 de 1938 y 90 de 1948 y la 
necesidad de tener legislación .monetaria actuaiizada que esté acorde. a la ci'.mcepclón 
contemporánea del dinero fiduciario. El Ministro le expresó privadamente al Sena-

.. dor citan te que la postura. del Banc~ é~a que no habla necesidad de adecuar estas 
leyes a los tiempos actuales. · · · 

6 .. Sírvase _decirle al Senado, cuál es el moñto d~ las reservas iiiternacipnales, 
en· cuáles bancos extranjeros· .. están y cuál es la· tasa de interés promedio recibida 
por ellas. 

Pablo Eduardo Victoria .W., Roberto Gerlein Echeverría, Senadores de la 
Repúblipa. 

:señor Ministro de Obras Públic,as, doctor Juan Felipe Gaviria. 
Señor Ministro· de Minas y Energía, doctor Luis Fernando Verga;ra 
Mun:á,rriz. - · · 

P~omotor: Honorable SeIJ.ador Jesús Namen Rapalino. 

Proposición número 41 
Cítanse a .lbs señores Ministros de Obras Públicas y Minas y Ener

.gia, doctóres Juan Felipe Gaviria y Luis Fernando Verg~ra Munárriz,. 
respectivamente, para que.en la ·sesión _plenaria· del 17 de octubre del 
Senado de la República, con prelación· a cualquier otro tema, ·absuelvan 
el siguiente cuest"ionario: · 

·11> El señor Muiis.tro de Obras Públicas: 

'a) ¿Está el Gobierno Nacional interesado en co'nstruir un puerto maritimo car
bonife:i:,o que le gaFantice al Departamento del Cesar la exportación de sus carbones? 

b) ¿Qué sitio ha escogido el Ministerio de· Obras Públicas para la construcción 
de este Puerto? 

c) ¿Le asiste al Gobierno Nacional algún interés de que este puerto se construya 
por·conducto de particulares? _ · 

dl ¿Qué politicai¡ ha trazado el Gobierno. Nacional para el transporte del carbón 
explotado por ·los medianos y pequeños carboneros del Municipio de la Jagua de 
Ibirico, y cuáles para garantizar el transporte de -Íos carbones. que explotará la mul· 
tinacional Drumond? · -

_ e) ¿Se transportarií. el carbón que explote la Drumon:d por carretera, ferrocarril ' 
o a través del río Magdalena? . . . 

f) ¿Ha. pensado el Gobierno Nacional en la construcción de un carboducto hasta 
el puert9 maritimo de embarque de estos carbones? 

211 El se~or Ministro de Minas .y En~gía:· 

a) ¿Se. encuentra interesado el Gobierno Nac'ional en-la construcción de una 
industria carboquimica en el pepartamento del Cesar? . 

_ b) ¿Qué garantias le ofrece' el Gobierno Nacional al Departamento del ·cesar 
para su desarrollo con ba~e en la explotación del° carbón? 

c> ¿Cuál es ·el pensamiento del Gobierno Nacional en relación con los carbones 
del .descanso y calenturitas, Municipio del Paso, para su explotación? 

. d) ¿Explot~rá el Go~ierl)o ~cional estos carbones 'de· man~ra directa o por 
inteimedio de particulares, empresk.s nacionales o empresas extranj~ras?. 

e) ¿Considera el Gobiei:no Nacional que el cóqigo o estatuto minero dictado _ 
con base en. facultades que· ie oborgó el Congreso, c~nsulta los verdadero.i¡ intereses 
de ~esarrollo social de los municipios y· departamentos donde se explotan estos -
i·ecursos naturales no renovables? 

f) ¿Cuáles han sido los motivos y. circunstancias para que ia multinaciOI~al 
Drumond no haya operado en la explotación de los carbones dentro del área. o 
polJgonos que· 1e fueron. concedidos· o adjudicádos ·por Carbocol en et" Departa
mento del· Cesar? 

g>. ¿Qué información tiene el Ministerio de Mina~ -Y· Energía acerca del pago 
_de dos millones de dólares que lQ. Drum.ond· se comprometió a entregai:le a los niuni- · 
cipios ca.1:boniferos del Cesar pai·a def?arrollo social? 

h) ¿Ha cumplido la DrumoÚd total o parcialmente con esta parte económica-
social del contrato? . 

i) ¿Qué políticas ha trazado· Carbocol para evitar la pol~ción en el Municipio 
. de La Jagua de Ibirico con motivo de 18. explotación carbonífera sobre esta zona? 

·j) ¿Qué politicas ha trazado Carbocol en la explotáctón.pequeña y m
0

ediana del 
carbón en La Jagua de Ibirico para garantizarle a esta munici·Palidad su desarrollo · 
sanitario, e"conómico, cultl!-rai y. social? - · 

Si p·or alguna circunstancia este debate no pudiera realizarse en la fecha seña
lada, se trailladará a la sesión del día siguiente o inmediata del honoral;le Senado 
de la República a preferencia de cualquier otro tema y asi stJcesiva~ente hasta 
dar cumplimiento a la· presente proposición, presentada a consideración der hono
rable Senado de la República, por el· suscrito Senador por la, circunscripción elec- -
toral del Cesar. · ' · · 

Bogotá, septiembre l~ de 1990. 
Jesús Namen Rapalino, · 

Proposición número 65 
. · ·Por motivos de incapacidad por ~enfermedad del Sena.dar citante; 

trasládase el debate previsto para ·el 17 de octubre de 1990, a partii' de 
las 10:00 a. m: en la plenaria del Senado, con los señores Ministros de' 
'Obras Públicas y M;inas y Energia, para la sesión del.honorable Senado 
de la República del dia 7 de i:loviem~re de.1990, con prielación a cual-
quier otro tema. · · . 

Presentada: a consideración del honoraible Senado de la República' 
por el suscrito Senador, - · 

Jesús Ñamen Rapalino •. 
·Bogotá, D. E., octUJbre 16 de 1990. 

Proposición número 76 

Traslád~se para el d~a 20 de noviembre' de 1990 el debate· d:e ·que 
tratan las I?ropostciones números. 41 y 65, con prelación a cualquier 
otro tema en la sesión corres,POndiente al Senado d·e la RepúbUé:a. 

. \Jesús Nainen Rapalino 
Se'liador de la R_epública. 

_Bogotá, noviembre 6 de 1990. - -Proposición número 99 
Ti:asládase para 'el dia 11 de diciembre ,del año en curso el debate'" 

a que hacen referencia las proposiciones números 41, 65 y 76 en la 
. sesión correspondiente al Senado de la República. 

Presen:tada a comsid~ración del honorable Senado de la República 
por el suscrito Senador, · · 

Jesús Namen Rapalino. · 
Bogotá, D. E., 20 de noviembre de 1.990. 

- VI 

Lo que propongan los honorables Senadores 
y los señol'es· Ministros -del Despacho. 

El Presiden te,. 

El Pfimer Vicepresiidiente, 

El Segundo Vicapresidente, 

El Secretario Oeneral, 

. A Uij.ELIO IRAGORRI '.HORMAZA 

-CARLOS MART~NEZ SIMAHAN 

FELIX SALCEDO BALDION-· . 

Uris11in Villazó:n de Armas. 



ANALES DEL CONGRESO 

PONENCIA PARA PRIMER:DEBATE 
. ¡ . 

al Proyecto de J,ey. número 12'7 de 1990 Cámara, 121 de· 
1S90 ·senado, "por medio de la cual se crean mecanis
mos para descongestionar .los desp_achos judiciales y se 
dictan otras disposiciones•; .. 

,; .. 
· Señor Presidente. . 
Demás Integrantes honorable Comisión -Pri~era, , .~:I 
Senado de la República. · · -
En ses. iOn. · ,: 

, 'I 
• , I' 

ES-•mi propósito rendir informe ai proyecto referiq~o, 
Iniciativa del gobierno, que se sustenta en el principdo 
·de procurar para nuestros: compatr~otas una ptontai, y 
.cumplida justicia. ·.I h -

Entiende el Gobierno Nacional,· que ese principio ¡se 
consulta, básicamente, pémitiendo que se resuelviln 
con agllidad lo.s conflictos: de todo orden que ·se pri~
sentan ·en la sociedad y r'echaza por ello, la excesi11ª 
jurisd.!ccionalización .. se· süstenta,. entonces, en secul,~-

. res formas del debido proceso Cque la humanidad ha 
conquistado luego de lucha,s de siglos, 'pari¡i. garaníizal
se sus derechos), 1 a· congestión de ·la ali ministración 

·de justicia. · 
. 1Preocupa, inicialmente, 4esde el punto de vista filo
sOfico,~.que en nuestra deµi.Qcracia liberal, se pregone· 
que son,. en úlg."11a instancia, las garantías procesales 
la causa de ~a impunidad y del atiborramien·to de los 
:pespachos judiciales, dejando al margen consideracio
nes· y soluciones a la delincuencia misma. .· 

Parece que lo vitai' no el\· que desaparezcan los deli
tos, los delincuentes, las .'violaciones administrativas, 
laborales, civile~. comercialj!S, etc., sinó que se les cam-· 
bie de denominación, q1Je se les despenalice, qüe se les 
minimice, que se conviert.l!il en materia de transacción 
o conciliación pecuniaria. ' 

Ese es el afán· de la hora, y ello se basa en estadís
ticas irrefutables sobre ·procesos de todo orden eñ los 
Despachos judiciales,· analizando, como ·se hace por ·el 
µobierno en su exposición de motivos, ·promedios de 
aquellos por juez· y Magistrado en· cada jurisdicción. 
Las cifras son aplastantes.; las horas de .tra.bajo apli
cadas a evacuar tales proe~sos són excesivas y las que · 
se. requieret~ para descongestionar los despachos judi
ciales con los procedimientos vigentes, son abrumado
ras. Para qué citarlas; están en la exposición de moti- -
vos y en las ponencias de i la Cámara. Lo que se vive 
aquí, es la iheficacia del Estado, la impotencia dé los 
jueces y el desencanto de-:los administrados.- -

Si a lo que se tiene como universo de denuncias, 
procesos y actas de cesación de procedimiento por 
prescripción, le agregamos bifras sobre lo no denuncia.
do en materia penal y además sumáramos las conci-

. liaci:mes y los arbitramen~os que cada ve:i¡ aumentan. 
en otras jurisd.lcri!ones y se aconsej n por prácticos y 
ágiles, tendríamos que afif.mar con los autores de la 
im;.itiya, que "lá idea fundamental .que lo inspira Cal 
proyecto), es la de que los' jueces sólo deben ocuparse
de los litigios para-los cuales la soci~dad no ha pedido 
encontrai;: soluci.On adecua~a" y tendríamos que reco-. 
nocer· y apoyar su benevolencia. 

Si sólo se consideran esás cifras y las frustraciones 
de. los litigantes por la inercia de la· administración de 

· justicia, la solución es la d!,!sconcentraciOn. Si a lo an
·terior se agrega la situación de la sociedad inerme y 
abandonada ante q~Ienes l,o conside1'an "naturalmente 
desigual", \a soluci.óri es· otra, o es la propuesta, pero 
coh · fundamentales complementos de diversa índole, 
que. aún. no se materializan en nuestra vida institu-
cional.. ;!. · . 

Para la primera consideración, el proyecto -es acep
tabl~ y 'su articulado, aunque carente en mucho de 
aquella precisión y "elegantia juris" ·que rubricó . la 
obra de nuestros mejores j\.¡ristas, es útil con modifi- . 
caciones como las .ya propuestas en la honorable cii
ma.ra y unas pocas q\le intentaremos para los fines 
pretendidos. · ·; · 

He querido con este trabajo, hacer notar que la ini
ciativa merece nuestro estudio y· !!.·Pl'ObaciOn', po.rque 
la urgen. tanto los jueces, como la administráciOn . de 
justicia, quientes no tendrán sólo con ella p~.ra que en 
Colombia cese la impunidad y se eficientice; acate y 
dignifique el órgano judicial del poder público. 

Creo que es buena la creación de. las contravencio
nes especiales que. permiten ·aprovechar las subutiliz.a
das inspecciones pemiles municipales, donde existen, 
y aplicar el trabajo de jueces y Magistrados, en una . 
forma más racional, a conflictos que merecen su de
dicación y conocimiento en la. intensidad que hoy no 
se logra por el cúmulo de trabajo que los absorbe. . 

No merece anotación alguna el capitulo I y creo que 
.bien puede ser aprobad'.> como viene en su tex·to des:.. 
de la honorable Cámara de Representantes, eh donde 
se logró un buen ap·orte, con 'las ponencias del Repre-
sentante Héctor Heli Roja$. · 

Igual consi(\eraciOn formulo· con el capitulo II, en 
cuanto· a la "Transferencia· de competencias a las au
toridades de ·tránsito", doI?-de ·destaco como de gran 
valor los· artfoulos 19 y 20.J '- -

Sin anotación alg_una de ini parte,. propongo· aprobar 
todo el capitulo III, sobr~ "Conciliación laboral". 

Fn cuanto al capitulo IV; "La conciliación de la le
gislación de familia"; propongo, en pliego ·separado, 
algunas modificaciones que 'tienen que ver con omisio
nes con respecto a consideraciones de fondo sobre 
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1 AS 
complernentaciOn legislativa o apreciaciones de efec
tos de decisiones en la. conciliación, así: En el P.arágra
fo del articulo .49 debe exceptuarse del trámite a cosa 
juzgada, l_o que hace referencia al literal a) del ar
ticulo · 47, "Suspensión de la vida en común 'de los 
cónyuges", puesto que en este -punto puede ·existir en-· 

' tre ellos la reconciliación. En el inismo articulo 49 no 
se previo que el Decreto 2272. de 1989, en sus artículos 
59 literal i) y 7 n'umeral 29, asignó competencia· en es
tos asuntos a los jueces civiles y promiscuos municipa
les, al anotar que ellos también "conocen de los pro
cesos atribuidos a los jueces de familia en única 

. instancia, cuando en el municipio no exista juez de fa
milia o promiscuo de familia'', y que no se contem
pla ahora al consignar una competencia restrictiva ª· 
los jueces de familia, lo que es menester subsanar co
mo lo propongo. 

DiJo es poca la. preocupación que me genera. el capi-
' tulo V; que b'ajo el acápite "la conciliación Contencio
so Administrativa", incluye· el Gobierno desde el. 
articulo 59 hasta el 67, inclusive,· del proyecto· subestu- -
dio. Surge tal preocupación en la mu·y lacónica expo
sición de. motivos que ·dicho capitulo le merece a los 
señores ministros proponentes; y en su muy grave afir-

. maciOn de que "en el campo· de la justicia contencio
sa administrativa la conciliación no sólo busca. des
congestionarla, sino también evitar- 'que el Estado· 
pierda año por. año irimensas sumas de dinero por 
razó1i de actuaciones irregulares de las personas res-

. ponsables del manejo de las entidades públicas" (ex
' posición -de motivos, página 4, he subrayado). 

Es. que me parece que aquí, los señores ministros ex
presan mayor angustia por las indemnizaciones que 
se deben pagar, -derivadas de los ajmsos, que· por los· 
abusos· mismos. Es c01µ0 si tanto hecho de. fuerza, 
omisión o fallas en el servicio, fueron declarados cen
surables y suceptibles de fórmulas de Solución, no por 
su entidad sino por razones iiscal-financieras. · 

No ·entiendo este tipo de- derecho, que parece ser 
quiere limitar la acción de reparación que los Estados 
Demoliberales amparan y que la jurisprudencia entre 
nosotros, ha sido celosa de guardar con base en los 
artículos 2, 16, 2_0, 23, 29 y 30 de nuestra calumniada -
y agónica Constitucf On Nacional. · . - · , 

Rei::ordemos: lo que expreso el honorable. Consejo ,de 
Estado, así: "La responsabilidad estatal .resulta de la 
carga especial que se le impone a una persona por 
desvío, abuso o inacción del Estado. . 

·La.reparación es una cuestión de justicia dis'tributi .. 
va y ésta es un principio de derecho natural, de aque
llos que han de servir para ilustrar a la Constitución, 
'según el articulo 49 de la Ley 153 de 1887¡, (Anales 
-del Consejo de Estado, tomo 73, números 415 ·y 416, 
página 279). 

Si la· motivación es la de las. sumas de dinero que 
debe cancelar el Estado por sus acciones u omisiones 
y no el. abuso en si· Clo que me· parece' ya censurable 
y no compartible), tampoco pu.ede ir ello hasta· lograr 
,que aquellos a quienes se lesiona en un derecho; ten
gan ·que concili.ar apremiados por si.t situación ·econó
mica o por el peso del poder del Estado. · ' 

Esa no puede ser 1 a filosofía que injpere en esta por-·. 
.ciOn del-proyecto:Recordemos lo que anotó la honora
ble Corte Suprema de Justicia al respecto: "La acción 
administrativa tiene por finalidad el se·rvicio público. 
Si la acción ·administrativa trae beneficio a muchos 
asociados, pero perjudica con ello ·a cualquiera perso
na, el sacrificio de ésta no tiene justificación posible, 
si es _q)le la: colectividad tiene como su elemento cons
titutivo, la igualdad de las personas ante la ley. Den- · 
tro del imperativo de tal razón, el perjuicio que· se le 
ca.use· a una persona, resultante de la actividad o ges
tión del servicio público, ha de ser adecuadamente re
parado" (Gaceta Judicial, tomo 46, números 207.3 y 
2074, .Páginas ~43). . · 

P.ero si, a pesar . de todo, se insiste en esta concilia
ción, .no son pocos los apuntes, complementaciones y 
sup;riisicnes que me merece el texto llegado a· la Co
misión Primera del Senaao; veamos: 
: En el articulo 49 no encuentro razón válida alguna 
·para que se consigne. que las personas jurídicas de 
derecho público puedan ser admitidos a conciliación, 
prejudicial o judicial, "a través de sus representantes 

'legales o de sus delegados", ya que estos últimos, que 
ademé.s· no se especifican, no requieren la. calidad de 
abogados exiglda para la contención, por lo que su
giero, en pliego separado ,variar ese "o de sus delega
dos", por "o de sus apoderados", lo que debe así mismo· 
consignarse en el inciso 4 9 del mismo y en el primero 
del articulo 64. - · -

De igual manera, para consagrar una redacción 10-
gica y coherente, es menester suprimir Ja palabra "res
pectivos" del inciso 29 del. articulo 59, por incondu
.cente. . -

Debe igualmente cambiarse · el término "transac
ción", que se usa errOneainente en el articulo 60 por el 
!!Orrecto c:ie "conciliación"; .el que ~esaparecerá, para 
ser congruentes, del parágrafo del articulo 61. 

Y· por cuanto es factible la diligencia de inspección 
judicial frente a las personas jurídicas de derecho pú
blico, como práctica de la cual se deriven pruebas 
múltip.les y porque además es necesario garantizar ef 
derecho de de-fensa, y la opción de cambiar de apode
rado pcr uno más inteligente· o suspicaz que garantice 
mayor éxito en la contención, propongo en el pliego· 

de modificaciones la supresión, en el articulo 69, inci- -
so 39, de lo que se consigria. como:. "fuera de estos me
dios prnbatorios, ningún otro .aceptará la c·orporaciOn 
competente para. conocer del juicio en caso .de.no sel' 
posible la conciliación". 

Ahora, como quiera. qué sé que es ajeno a la inten.
ciOn de los proponentes el· permitir la dilación .del 
proceso contencioso-administrativo; el colocar en pe
ligro la vida .o la integridad personal de quienes ejer
cen la acción de rep.aráciOn directa, el desconocer !o 
establecido en el titulo VII ("responsabilidad de los 
funcionarios'') del -Decreto 01 de 1984 CCOdigo C(m
tencioso Administrativo), o el in:terés .de hacer preva-

-ricar a los Magistrados, propongo además, suprimjr 
los artículos 66 y 67, varia¡1do la posterior numeración 
del articulado subsiguiente.· 

Es qu_e, a nadie escapa que no puede hablarse, cuan
do, silo hay demanda, "del responsable", como lo hace 
el articulo 66, que .es imp·osible culminar con celeri.dad 
un prnceso como los que· aquí se tratan, si se obliga. 
a notificar ,en la. ·forma del _ articulo 15Q del Cód.lg·:l· 

. Contencioso Administrativo, o de los artit:ulos 315 a 
320, inclusive, del C.P.C., el autoadmisorio de la de
manda a quien "pudo haber actuado con descuido, ne
gligencia o serias. omisiones en el ejercicio de sus fun
ciones" Ctérminos· vagos, etéreos y subjetivos), como lo 
ordenan los articulos_cuestion!!-dos. ' 

Qué pasará. con la. suerte del prpceso o con la ·Vida y 
la integridad personal del demandante o apoderado, 
cuando sé trate de una acción de reparación directa, 
que se refiera al hecho de grupos de agentes de la po-

, licia,. miembros de las fuerzas armadas o de ~os orga
nismos de seguridad, que según el tenor de estos· ar- · 
ticulos deberán comparecer al proceso como partes 
demandadas, y podrían ser condenados solidariamen.-
te? · · . · 

No se conoce los estragos de la fuerza física o mo-· 
ral, que alguI]os han ejercido; o los efectos geográficos 
del personal, (Un día ·están en servicio en Riohacha -
y otro en Leticia)? 

Por ello, sabiamente el legislador ya introdujo las 
figuras de repetición de los perjuicios causados al ·Es
tado y el llamamiento en garantía, que impiden vui:.. 
nerar los. de'rechos de las person.a,s jurídicas ·que aquí 
se protejen y ~utelan, como lo anoté, la responsabili-
dad de los funcionarios. · · 

En el ca.pitulo sexto, propongo una mejor redacción 
del inciso 29 del articulo 77 Cque pasa a. ser articulo 
75), pues está plagado de :repticiones. · 

Sobre el. capitulo IX "Disposiciones transitorias", 
pro.pongo suprimir en el articulo .120 Cque pasa a ser 
118), "salvo los· relacionados con hechos punibles de 
competencia de la. jurisdicción de orden público", pues 
.si el término de dos C2) años se consagra para. dicta.r 
auto. inhibitorio en las indagaciones o diligení:ias pre
liminares, en las cuales no se haya logrado identificar 
persona o personas imputadas, mayor razón asiste pa
ra que suceda lo mismo con la jurisdicción de orden 
público, que ha contado con más apoyo logístico y 
asistet~cia de la inteligencia del Estado. Si en dos años 
de estas diligencias, a nadie se ha identificado, narla 
hace presumir que el mero transcurso del_ tiempo lo 
permita. 
. En el articulo 121 Cpasa a ser el 119), pr9porigo que 
se varíe el término de "tres :o más. años", exigidos. co
mo el de iniQi!lci011 del proceso penal, sin que se haya 
calificado, al momento de entrar a regir esta ley, pa
ra proceder . a calificarlos si la. investigación fue ce

. rrada, sea reemplazado por el de "dos o más años", 
conservando en lo demás el texto propuesto. _ 

En iodo lo restante; consigno mi conformidad oon' 
el proyecto, reconociendo la encomiable labor de pro-
ponentes y ponente., , · 

Por lo anterior 'y con todo respeto, propongo: 
Con ras modificaciones' presentadas. en el pliego que 

acompaña·esta ponencia, dése primer debate ·a1 Pro
yectó de ley número 127 de 1990. Cámara y 121 de· 
1990 Senado, "por medio de la cual se crean mecanis
mos_ para descongestionar lé>s . ·Despachos. Judiciales y 
.se dictan otras dispol!_iciones". 

Darío Londoñ·o Cardona, 
Senador por Antioqula. 

: Medellin, diciembre 6 ·ie 1990. 

PLIEGO D·E MODIFICACIONES 

El título del proyecto queda igual. 
En el capitulo primero "Transferencia de compe

tencia a los funcionarios de Poli:cia". 
Sus articulo~ l; 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

_14, l5, l.6 y 1'1 quedan iguales. a lo aprobado por la 
honorable Camara de Representantes. . 

El capítulo segundo "Transferencia de competencia 
a las autoridades de tránsito" y sus artículos 18, 19, 
20 y 21 quedai:i iguales a lo aprobado por la honorable . 
Cámara ele R"epres~nta:ntes. · 

El capitulo tercero "La conciliación laboral" y S~!S 
e,rticulos 22. 23. 24. 25,' 26, 27; 28;· 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35. 36, 37, 38. 3!1, 40. 41, 42, 43,. 44, 45 y 46 ee 
conservan en su r~dacciOn como fueron aprobe.dos en· 
la honorable Cámara de Reprei:ent:mtes. · 



Pág~a 6 

~ el capitulo· cuarto "Lá conciliación en la legisla
ción de familia" el artiQulo 47 y sus parágrafos- 1" y 2, 
y el articulo 48 quedan iguales a lo aprobado· por la 
honorable Cámara de· Representantes. · 

El articulo 49, quedará asi: 
-"Articulo 49. De logrars.e la conciliación se levan

tará constancia de ella en acta, la cual tiene carácter 
de cosa juzgada, Y. en cuanto .cQrresponda' a las obli
gacione.ii ali1nentari11is. entre los cónyuges,· los, descen
dientes y los ascendientes; prestará mérito ejecutivo 
ante los jueces de familia y serán exigibles· por el 
proceso ejecutivo. de minima cuantía en caso de in
cumplimiento. Competencia que se asigna sin perjui-:
cio de lo dispuesto en lqs articulos 511, literal i) y 7\1 
numeral 2 del Decreto 2272 de 19B9. · 

Exceptúese del tránsito a cosa juzgada los asuntos 
a que se refieren los iiter'ales'a)', b) y c) del articulo. 
47 de esta· ley". · · · · 

Los artículos 50, ·51, ·52, ,53, .54, 55, 56, 57 y 58, que
darán como fueron aprobados en la honorable Cá-
mara de Representantes. · 

En el capitulo quinto "La conciliación contenciosa 
admini.strati'(a". 

El articulo 59, quedará asi: 
"Articulo 59. Podrá conciliar, tot~l o parciáimente 

en las etapas .prejudicial o. judicial, las personas ju
rídicas de derecho público, a través de sµs repre
sentantes legales o de sus apoderados ·expresamente 
autori:tados para ello,. ·sobre conflictos de carácter 
par.ticular y contenido patrimonial que ante la ju
risdicción de 'J.o contencioso administrativo se venti
Jarfan mediante las acciones previstas en los articulas 
85, 86 y .87 del· Códi~o C,!>Iltepcioiio Administrativo. 

Para los efectos del inciso anterior los entes terri
toriales estarán repre'senta:cios· así:· La Nación por 
los MinÍ!,!tros, los Jefesde Departaine11to Administra-· 
tivo, los f¡uperinte~!iellte~. el Registrador Nacional 
del Estado Civil, el Procurador General de la Nación 
y el" éciritralÓr General de ia República. Los Depar• 
t11.mell.tos. por. los. Gpbernl!.dores.; l~~- I11tei;idencias y 
Comi~ari~ por los lµtl¡!nde11tes Y. Comisario!!; el Dis
trito. F,;special de. Bogotá por el Alcalde Mayor y los 
Municipios .por ilus Alcaldes. 

Las ra,mas' legislativa y.· jurisdiccional estarán re
p_resent!ufas. por los respeétiv9s Ordenadores del gasto. 

I:.as. entidades descentralizadas· por servicios pbdrán· 
conciliar. a través· de. ·sus. representante~ legales, o 
sus . .- apoderados~ cpn. expresa·. facultad para ello, direc
tamente o previa autoriza!)ión · de. la respectiva Junta . 
o Consejo Directivo, conforme a· los estatutos que las 
rigé.11.y,. a. la. asignación de éoinpetencias relacionadas 
con su capacidad contractual. · 

Parágrafo." No puede ha1'-!r conciliación en lQs asun
'tQs q~~ _versen sobre conflictos de. carácter tributario". 

El. ar,ticulo; 60, q~edar.~. a.si: · 
"Articulo 60; Antes de· la prl¡!sentación ante la ju

risdicción Contencioso-Adminliltrativa de cualquiera 
de las acciones a que se refiere· el inciso 1 \1. del ·ar
ticulo· anterior,. las. partes. podrán formular. ante el 
fiscal. de la'. ·corporación la. correspondiente-·petición 
de conéiliación prejudicial, enviando copia de· ella a. 
la entidad: que corrt¡!sponila,. o al- partic.ular, según "e! 
caso. · · · · · · . · ~ , 

Dentro de· los diez ÜO) días siguientes a la fecha. de 
l!!J .. Pll~ii;,9n1 . el Ag~n~e, !l.el. J.l:(C~n~ste.rio Eújllico lp ca
lifi!l~J"-ª. y. si encuen~ra. sl;!rii¡,s. y razpnables las solici
tµ,~~. cit'a,r!i ·a los, 1~~~!lll.c;IP!I. para,. que cQnc).lrran a. 
la. a~!.ii~nci~, d~ c.óiicil!~c~P.n el dia y· a. la, hora que 
Sfljlal~ · dt¡!ntro del_ 1qel,! siguiente a. la fecha de la 
c~tagipn. . . · · 

.Los interesados del:!érán, pres,ental'. dura,IJt~ la aud~en
cia. lqs riiedios. de prueb~. de que disppngan para 
sus.ten~lll"· sus pretension~s. y, enumerarán,. precisa Y. 
detalladamente, aquellos que por no estar en su pod~ 
sólo· harían valer en el proceso· judicial. · 

Si se lograre, acuerdo; las pa,rt~s .sus9ribiráll un- ac~a 
qpe refrendará él fiscal, la, cual .. enviará in~eqi¡i.ta,
~ente. a la. sección respectiya, para que el Cons.ejerp_ 
ci M~gi_strado a quien le c.orresponda por r~pa,rto. de.
fj:na sl ella resulta le.siva para los intereses patri-.. 
moniales· del Estado, o si puede hallarse viciada de 
ri:uliciád absoluta, caso en el 'cual dictará. providencia 
motivad.a en que asi lo declare, contra la cual no· pro-
cede recurso alguno, . ·' 

El .. acta de conciliac.ión debidamente suscrita y ~pro'." 
bada. por· el Consejero o Magistrado a que se refiere 
el inciso anterior tendrá efecto. de. cosa juzgad!\. Y 
prestará mérito ejecutivo. 

El articulo in quedará igual a lo aprobado en la 
Cámara pero- su parágrafo ~uedar_á. así: 

"Articulo 61. Durante el término de la;via guberna
tiva, e_l trámite de la conci!iación suspenderá el de 
aquel!a· durante un plazo. que·no excederá. de sesenta 
(60). días. · . ' 

Cuando. no. fuere procedente la vía gubernativá. .o 
esuvi~.e agotada, el proced~miento. conciliatorio. sus-. 
penderá el término de caducidad de la respectiva:. 
acción por un plazo no m,ayor de. ·sesenta (60) días". 

Parágra,fo. Nó habrá lugar· a conciliación cuando 
la co.rrespondiente. acéión hay~ caducado;'.. 

l'viártes 11 de dici~mbre de 1990 

Los artículos .62 y 63, quedl!orán igua,l a. lQ aprobado 
en la honorable Cámara de Representantes. 

El articulo 64, quedará asi: 
"Articulo 64. Cuando los representantes o apode

rados de las entidades públicas no concurran a la 
· audiencia de conciliación~ ·Se abstengan durante ella 
de· presenta"r propuestas de solución, se ·nieguen, a 
discutir las formuladas o asuman· actituci. de rechazo 
a las posibilidades de . acuerdo legitimo, conductas 
todas que calificará el Fisca,l, su a,ctitud constituirá 
falta disciplinaria ""de mala conducta y será apreciada 
en el proceso judicial, s~ hay luga.r al_ mismo, como 
indicio grave en contra di¡! la entida.d que. repres~ntan, 

Si quien no compareci.ere, o co.mpareciendo · asu
miere conductas como las sefialadas en el inciso an
terior, es el. particular, se presumirán . ciertos los. 
.hechos susceptibles de· confesión. enumerados por la 
entidad pública y la actitud mencionada se tendrá 
además como indicio grave en contra del· particular. 

El articulo 65, quedará así: 
"Articulo 65. Cuando no se haya intentado concilia

ción prejudicial, el Consejero o Magistrado ponente 
de la Corporación que conozca de la demanda Con
tencioso-Administrativa, en el mismo auto en ·que la 
admita, y una vez notifi!)ado, prdenará el traslado de 
la misma al Fiscal correspondiente .para que adelante 
la conciliación sujetándose a lo dispuesto en· los ar
tículos .anteriores. Durante el trámite de· la concilia
c'ión el. proceso se suspenderá. 
· Concluido el procedimiento de cbnciiiación, el Fiscal 
remitirá al Consejero o .Magistrado del conocimiento, 
un día después de terminado aquel, el acta de· con
ciliación total o parcial, o el informe de que no fue 
posible acuerdo alguno entre los interesados, acom-. 
j:xtfiado de los medios de prueba·en su ,poder y de ia 
enumeración de los mismos, segJin el caso. 

Si la conciliación fue total, el1 Consejo de Estado o 
el Tri~i.mal Contencioso Administrativo i;:ompetente.. 
declarará términado el proceso. · · · 

Si no hubo· conciliación o la Corporac.ión compe-. 
tente encuentra que la lograda resulta lesiva para 
los intereses patrimoniales del Estado, o puede ha-. 

. llarse viciada de nulidad absoluta, asi· lo declarará 
la Sala en providencia motivada y ordenará la con-. 
tinÚ.ación del proceso en cµanto fuere necesario. 

Contra las providencias. a que se refiere "este ar-
ticulo no habrá rec)irso alguno. · · . 

.Los artículos 66 y 6~ aprobados por la honprable 
C~mara de Representantes se suprimen, .. 

En el capitulo sexto "los centros de conciliación". 
El ·~rticulo 68 y su parágrafo pa,san a ser 66 y 

·quedan Iguales a lo aprobado por la honorable· Cá
mara de Representantes. · · _ 

El articulo 69 pasa a sel'. 67 y que.da: igual. a lo 
aprob1,1do_por la honorable Cámara de Repre!lentantes. 

El articulo 70 pasa a ser 6.8.y queda. igual a lo api,-o-: . 
bad• por la honorable Cámara de Representantes. 

El articulp. 71 pasa a s.er 69 y queqa. igual a lo 
· a.probado. por la· honorable C~mara ele Representl!ontes... 

El articulo 7-2 pasa a. ser 70 y queda igual a l~ 
a,probado por la honorable 'cámara' de.·R.epresentantes. 

.El a,rticu!1;1 73 pasa ·a ser 71 y queda igual. a lo, 
aprobado por la honorable Cámara de Representantes. · 

;·-El articulO 74 pasa a. ser 72. y queda. igual a lo li.pro--. 
bado por la ·honorable· Cámara, de Representantes. 

. -El ar~iculo 75 Y .. su parágrafp pasan a ser 73: Y. 
quedan iguales a lo aprobado Por la hon9rable C¡b 
mara de Representantes. . 

El articul9. 76 pa,sa a. ser 74 Y. queqa igual a lo apro:
bado poí· la. honorable· Cámara. de Representantes. 

El articulo 77 pasa a _ser 75 y quedará asi: 
· ""Articulo 77. En los centros se p9drán concilia.!'.· 
todas· las materias que sean susceptibles de transac-
ción, desistimiento- o concili¡i.ción'. - · · 

La conciliación prevista e11 materia laboral, de fa
milia, civil." comercial y · agr.aria podrá surtirse· váii"
damente' ante un Centro de :conciliaci(>p a.· lps que se. 
refiere la presente ley sustituyfi!ndo a aquél~as para 
todos los efectos legales. En estos casos la· audienqi¡i. 
de cm1ciliación podrá ·realizarse antes de "la presim
tación de la demanda, o en· cualguier estadi;> del pro
i:es•> antes. de la sentencia de primé!ra !nstancia,. · 
. La conciliación surtida ante un centro debidamente 

autorizado, suple la establecida en el articulo 10.1 del 
Código · de Proce!;_limiento Civil, perQ no las demás 
diligencias. previas prevista,s en aquélla, para. cuya_ 
ev;;,cua,ción deberá citar el. juez competente, cuando· 
aquélla hubiere fracasado". · 
· El articulo 78 pasa a ser 7~ y quedando igual a 19 
ap11>bado por la honorable Cámara de Representantes. 

E.! articulo 79 pasa, a ser 77 y quedando igual a lo 
aprnbado. por la honorable Cámara' de Representantes, 

El articulo 80 pasa a ser 78 y quedando igual a lo 
aprQbado por la honorable Cámara de Representan-
tes. · 

El. articulo 81: pasa a ser 79 y ,¡uedando igual a lo . 
aprobado .por la honorable Cámara cie Representantes. 

El articulo 82 pasa a ser 80 y ·quedando igual a lo 
aprobado por la honorable Cámara de Representantes. 

El articulo 83 pasa a ser 81 y quedando igual a lo 
aprobado por la· honorable Cámara 1le Representantes. 

ANALES DEL CCNGRESQ 

En el Capitulo Séptimo "La Conciliación en Equi
dad"· el articulo 84 pasa a ser ·el 82 y. quedará igual 
a lo aprobado en la honorable Cámara· de Represen-
tantes. · 

El articulo 85 pasa a ser. 83 y quedará igual a lo 
aprobado en la "honorable Cámara <le Representantes. 

El articulo 86 pasa a ser 84 y quedará igual· a lo 
· aprobaP,o e~ la honorable Cámara de Representantes. 

El articulo 87 pasa a . ser 85. y quedará igual a lQ 
aprobado en la honorable Cámara de Repr~sentant\:!1>, . 

El _articulo 88 pasa a ·ser 8!J y quedará.1 ig.ual a l~ 
aprobado,.en la honorable Cámara de Representantes. 

El articulo 89 pasa a ser 87 y quedará igual a. lq 
aprobado en la.honorable .Cámara de Representantes: 

El 'articulo 90, pasa a ser B8. 'y qlll)dará:_ ig_ual a lq. 
aprobado eh la ,honorable Cámara rle ·Reprei:¡~ntantesi 

El articulo 91 pasa a ser 89 y quedará igual a lo 
aprobado .en la honorable Cámara de Representantes. 

Éri el capitulo octayo "Del Arbitramento;'. 
El articulo 92 pasa a ser 90· y quedará igual a lo 

aprobado en la honorable Cámara de Representantea •. · 
En la sección primera· "El Arbitramento Institu-·. 

cional". · 
El articulo 93 y su parigrafo ·pasan a. ser 91 y que

"dará igual a lo aprobado en la honorable Cámara di;! . 
Representan tes. · · 

E;l artíi:ulo 94 pasa a ser 92 y qu_edará igual a lo, -· 
aprobado en la honorable Cám~ra de. Representa~tes; 

El articulo 95 pasa. a ser 9S y quedará igual a lq 
aprobado en la honorable Cámara de Representantes. 

El. art:culo 96 pasa a. ser· 94 y quedará igual a lQ 
aprobado en la honorable Cámara de Representantes.; 

El articulo 97 pasa a -ser· 95 y quedará igual a lcf 
aprobado en la honorable Cámara de Representantes. 

En· la sección. segunda "El Arbitramento Indepen-: 
diente". · 

El articulo 98 pasa a ser 96 y quedará; igual a. lQ 
aprobado en la honorable Cámara de Representantes; 
. El articul_o 99 pas~ a ser 97 y quedará igual a lo. 
a,prob?.do en ~a honorable" Cámara de Reprei::entantes. 

El artticulo. 100 pasa a ser !J8 y quidará· igu11-l a. lo 
aprob.a!iO en la h_onprable. Cámara de Repr'esentantes: 

El articulo 101 pasa. a ser 99. y quedará, igual a lQ 
aprobado en la honorable Cániara de Representantes; 

El articulo 102 pasa a ser 100 y quedara igual a Ip 
aprobado en la honorable Cáma,ra de Representante¡¡:· 

· El articu~o 103 pasa a ser 101 y quedara igual a lq 
aprol2ádo en la ,honorable Cámara de Representantes: 

El, artic~lo 104 pasai a ser 102 y quedar~. igual a .la, 
apro\M\do en la honorable Cámar.a de Repi:eseritantes. 
· El articulo 105 pasa a. ser 103 y quedará i~ual a lci 
ap'robado en la honorable Cá_niara de Representantes: 

El articulo 106 pasa. a ser lQ• y quedara !igual a lo 
aprobado-en la honorable Cámara d~ Representantes; 

E;l a.Ttic.ulo 107 pasa a ser 105. y quedara igúal a¡ lci. 
aprobado. en la honorable Cámara. de Representantes. 

El articulo 108 p11-sa a ser 106 y quedará igual a la . 
a.probado en la honorable Cámara, de Representantes: 

'E;l articulo 109. pasa a ser 107 y quedar¡í. .igual a· lQ 
aprobado en la honorable Cámara .de Representantes. 
'El artfoulo-110 pasa a ser 108-y quedará-igual a lo 

11.probado en· la honorable Cámara de Represei1ta,ntes~ 
El articulo 111 pasa a s.er 109 y qued~rá igual a- lo: 

aprobado ·en la hi;>norable Cámara de Repr~s.eqtantes: 
· El· ·articulo· 11;! pas!l a ser 110 ·y quedará igual a· 10 

aprobado en ·la honorab~e Cámara de Representante!l
El .articulo 113 pasa a ser 111 y quedará igual ~.Jo'. 

aprol:!~do en la· honorable Cám,ara de Repres~ntanj;es, 
· El articulo 114 pasa a ser 112 y quedará igual a J.o· 
ap~Qb.~do en. la honbr11.blé CámB!ii: de. Representan~es; 

E1 articulo 115 pasa a ser. 113 · y quedará !gua~ a Jo 
l)iProba,do. eri la honorable qámara de Repi¡:!s~ntantel!.; 

:Ei" articulo 116 pasa a ser ·114 y quedará,. igual a lo 
api;'obadÓ. en. la,· honorable Cáma:ra . de R~pfesentantes: 
·El articulo 117 pasa a ser 115 y quedara igual a lo'. 

aP.roba!i!> en l~- h9norable Cáma_ra. de Rep~eseptant.iis. 
El articulo 118 pasa a ser 116 y quedara, igual· a Jq 

· aprobad.o eri l.a hoñor.able Cá~a;ra de ReJ?~esentantes~ 
El al'.ticu~o 119 pasa a ser lp y quedar~ Igual a lo 

.aprobado en la honorable. Cámara de Representantes,:
En el Capitulo XI: "Disposicionese Transitorias''.· 
El articulo 120 pasa a ser 118-· y queda'rá así: 
"Articulo · 118. Las indagaciones o diligeiicias preli-: 

mi11ares· en lii:s que después de d.os C2) a:fiiH¡ de inicia.
cl,as no se haya logrado determinar o identificar per-. 
sona o personas imputadas, serán objetp de a11tQ· 
Inhibitorio con fuerza de cosa juzgada". · · 

El articulo 121 pasa a ser 119 .y quedari' así: 
"Articulo 119. Los procesos penales iniciado~· hace 

dos (2) o más afios que no hayan sido calificados al: 
tiempo én que entre a regir esta ley, lo serán de inme-. 
diatQ si la investigación ha sido cerrada, y si no proce-. 
derá la clausura investigativa y la s11bsiguiente califi-. 
cación, en el estado en que se. encuentren las dili-· 
gencias". · 

El articulo 122 y su parágrafo pasará a ser. 120 y -
quedará igual a lo aprobado por la hon9rable Cámara 
de Representant~s. 

El articulo 12,5 _que pasa a ser 121 quedará. igüal al; 
e,_probad:o ·por la hoí1orable Cámara de Repres.entantes. 

Dar.ío Londoño Cardona,. 
Senador por. Antiqquia.' 
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DE B E P B E S E N T A N ,J E S 

para· la :'sesión ordinaria de hoy .martes -.11 de .. diciembre -de 1990 . . ' 
a las 4:00- p. m. 

I 

Lhi.rifada a l~sta "de los hortorables·Representarites. 
1 ' 

.JI 

Conside1·ación del acta de la sesión anterior. 

III 

·Negociqs sustanciados P.ºr .la Presiil·encia. 

120 de 1990. ·Ponencia para- segundo deba: te Anales número 128 de 1990 
' . 

El.proyecto está publicado en Anales·nlímero 114,de 1990. Autor del 
proyecto el señor Ministro· de Relaciones ·Exteriores doctor Luis Fer'::
nando Jara.millo Correa . 

.. Proyecto de ley númei;o 88 Cámara .de 1990, "por la cual se otor
·gan beneficios sociales y estí"mulos a :Ja población ·de la tercera edad". 
Ponente ·para segun~o debate el honorable~Representante José Ramón 
Navarro M .. Ponencia'para segundo debate Anales número 109 de 1990. 
·im proyecto está publicado en Anales· numero 1.09 ·de 1990. ·Autor del · 

lnforine de]a ~Comisión Accidental que estudió las objeciones del Polier proyecto el honorable Representante "J'uah Alftetlo ~in to. 
E_ jeéutivo al siguieJ!te·proyecto de" ley: p t d l • · l. o c · · . · . ' - · . royec ·º e ey numero 1 amara de 1990, '~por- la cual se crea 

Proyecto de· ley· número 217 ;Cámara, Senado 23'2 ile l.981, "p~r la el sist~ma Ii.aéional de vivienda de .interés social, ·se est;¡¡.blece el sub
ct1al se ordena ·1a rehabilitación· de la vivienda rural, s·e provee á su ··sidio familiar de vivienda,. se reforma.el Iñstituttr de Crédito Tertitor.ial 
financiación, se reitera~ los mecanismos que al efe·do1tiene la Caja de · y'se:dfotan otras disposi~iones".'Poile'ntes para ·s.egúndo ilebate lo~ ho
Crédito Agrario, Indu~~rial y Minero y se dictan·otr·a·srdisposicione·s". norables Representantes Jaime Niño Díez-.y Jesús Antonio Niño Díaz. 
Las objeciones déI·Poder Ejecutivo están publicadas en.Anales-núJllero Ponencia para primer debate Anales-número -ll-9 de 1990. Ponencia 

.5 de 1990. El Ínfqrme de. la.Comisión Accidental'qüeestutlíó\las obje- para segundo debate1Ana1es:nú-mer~:143 de-1990.·Autores·del-proyecto 
c'iolies del Ejecutivo está publicado en Anales nú:lnero 14.1de.1990. El lOs señores Mirtistros:(ie Desarrollo 'Económico doctor ·Ernesto.Safuper· 

· · p1·oyecto estácpublicado en Anales. número 208 dé it9'88. ~Wjítor del pro- :Piza_no Y de -Hacienda Y ·-Crédito ·Ifo.bliéo ·(e) .doctqr Luis. Férna·nao 
yecto el honorable Representante Luis .Ignacio Guzmán ::Ram.írez. :i>o- Ramirez. El proyecto é~tá publicado en Anales iulfü.efo T. D.1'43 de 19'90. 
nente's ·los ·hon'orli'bles •'Repres~ntante·s Humb~'rtq ¡Váfün~i"a J:G'a~cía y 
·Enrique Valderrama J~ramillo. 

':1 IV 
Elécción del Procurador.Generál de lafNaCión. ·. 

(~roposición número 122) •. 

V 

Proyectos de ley para segu11-lio debate. 
., 

Proyecto de ley núlhero 148 Cámara de 1990, "por la cual se dictaJ;J. 
normas sobre orden público interno,. Policía Cívica local y se dictan 
otras disposiciones". Ponente para segundó debate el ~o;no~:áble I?.e
presentante Javier García Bejarano. Ponenéia para primer depa~ Ana
les número 128 de 1990. Ponencia para segundo debate Anales mi-· 

' 1 •· ' . 
mero 141 de.1990. El proyecto está publicado en:Anales núme1~0 T. D. 
141 de 1990. ·Autores del proyecto ·Jos señores Ministros de Gobierno 
cloctor JuliÓ César Sánchez Garcia ¡ de Defensa Naci01ial (E.)· General 
Luis E. Rocca MaicheH y de Hacienda doctor Rudolf Hoinmes Ro-
dríguez. ·· · 

·vr 

Propos•ción número 126. 

·AJ señor Ministro de -Minas y Energía doctor Luis Fernando Ver-
gara Munárriz. . . · . . 

· Pr~motores:'Los¡honorables.Rep'rese~tantes Mariano Enrique Po-· 
rras Buitrago y Jaime Buenahora Febre&-Cordero. 

Cuestionario: 

l. ¿Qué consecuencia~.· en. mat.eria petrolera,- se hán derivado para el pais de la 
crisis del Golfo "Pérsico? 

. / ;" 

2. ¿Qué destinación se ha dado a ios mayores· recursos recibidos por el awnento 
del precio del petróleo? 

3. ¿Cuáles son -las políticas para los próXlmos a.fios en materias de expl~ración de 
yacimientos .petrolíferos? · 

4. ¿ CUáles 801~ las pi>liticas a corto; medianp y l~rgo plazo en materia de' explota
ción y refinamiento? 

5. ¿Cuánta ga.solina importa diariamente el país y a cuántQ asciende ·1a exporta
ción de crudos? 

. Este· deba.t~ será tl'ansmltido por la Radiodi~usora Nacional de Colombia. · Proyecto de ley número 158 Cámara de 1990, "por la cual se ~c
tualiza la Ley 23 de 1999 y se regulan otras disposiciones legales para 
beneficiar al Hospital San Juan de Dios de la ciudad de Armenia; los 
hospitales Y. los centros! asistencial"es de los Municipios del Quindío". 
Ponente para.segundo debate ei honorable Representante Jesús Anto- ., 

Presentado a la honorable Cámara le Represent.ant.es por el honorable Repre-
sentante, · · · · 

l ' ' . 
Mariano Enrique ·Porras Buitiago, Jaime Buenahora:Febrea-Cordero, 

nio Niño Díaz. Ponencia pa1~a primer deoate Anales número . ; : de 
1990. Ponencia para se~undo debate Anales número 138 de i990. El 
proyecto está publicado·~ Anales número 121de1990. Autor del pro
yecto el honorable Representante Rogelio González Ceballos. 

: Proyecto de ley número 137 Cámara de 1990, "por medio de la cual 
se aprueba el protocolo a .Jos convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relatlvo a la protección dé las víctimas de los' conflictos armados 
internacionales .(Protocolo I) adoptado en Ginebra el 8 de junio de 
1977". Ponente para seiundo debate el honorable Representante José 
Guerra de la Espriella. ponencia para primer debate Anales número 

VII 
Lo que propongan los -honorables Representantes y los señores· 

· '· M.inistros del Despacho. · 

El Presidente; 

'.El Primer Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario, 

HERNAN BERDUGO BERDUGO 

CIRO RAMIREZ PINZON 

MARIO URIBE ESCOBAR 

Silverio Salcedo Mosquera. 
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PONENCIA·PARA SEGUNDO DESATE 

all Proyecto de ley número 2'7 Cáma.ra l' 192 Senado 
d:l 1986, "por la. cual se Teconoce la1 11rofesión de 
Administrador Público y se dictan otras disposiciones". 

Señor Presidente y honorables Representantes: 
Cumplo con el honroso encargo de presentar ponen

cia para segundo deb:!te al Proyecto de ley número 27 
cámara y 192 Senado de 1983, "por la cual se reconoce 
la profesión de Administrador Público y se dictan 
otras di.sposiciones". _ 

Con este proyepto de ley se pretende no sólo res
paldar a quienes sieni:lo egreeados·'de·'Ja Escuela Su-: 
perior de Administraéión Pública -ESAP--=-, se han 
preparado para un ejercicio sano de. la 'profesión de 
Administrador Público, sino que además, con la apro
bación de este proye,cto de ·ley· se brinda un gran· 
respaldo al proceso de descentralización.politico-admi
nistrativa, eii que ha incursionado el país desde hace 
ya una décad!!-• y que requiere hoy más que nunca µn 
decidido apoyo, uno de los cuales es la regulación de 
l~ pro~esión que constituye el tema del proyecto de 
ley' en est.udio. · - · · 

Por estas razop.es y. teniendo en cuenta que encuen
tro el .proyecto de ley suficientemente depurado y 
ajustado 11. las· exigencias de su correcto ej.ercicio pro~ 
fesional, invito, con el respeto. que los· honorables Re
presentantes· me merecen, a respaldar con su _voto 
afirmativo esta· iniciativa. · · .,, 

Señor Presidente· y honorables Re~resentantes, dada 
la importimi::!.a de la·· presencia· del Admii:iistrador · 
Público,. me permito promo,rer: Dese segundo debate 
lll Proyecto·de ley número 27 Cániara y 192 Senado de 
11982, "por la cual se reconoce la Profesión de Admi-. 
nistrador Público 'Y se dictan o~ras disposiciones". 

Basilio Villamlzar Trujillo 
Representante ponente. 

, Bogotá, o. E., 5 de diciembre de 1990. 

Récibi ponencia pára ·segundo debate. al iProyeéto 
de ley número Cámara 2.7, d.e · 1990 - Senado 192/83, 
"por la cual se reconoce, · 'il.u~oriza f reglamenta el· 
ejercicio de la profesión de .Administrador Público y 
se dictan otras disposiciones". . 

CAMARA DE REPRESENTANTES· 

Comisión. Quinta Coqstitucional Perñ.1"11.Ílente. 

. ·Bogotá, . o. E., 5 de. diciembre de 1990. 

Se autoriza el presente. informe. 

El Presidente, 
.Jaime Niño Diez. 

El Vicepresidente', 
A1bert.D Mesa Abadía. 

·La Secretaria General, 
Yob.nda Berrera VeÍoza .. 

Mm·tes 11 de diciembre de 1990 
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ANA"LES DEL cóNr.RESO 

Segundo. Se extienden los ·beneficios de la seguridad 
social a los asociadoª y . sus familiares, asimilándolos. 
al régimen de trabajadores por• cuenta propia esta
blecida por el Instituto de Seguros Sociales. 

_ Tercero. Se establecen incentivos tributarios y· de 
PONENCIA PARA· SEGUNDO DEBATE créditos a las Empresas Asociativas de Trabajo, tales 

. como la exención de los impuestos de renta y patri
al Proyecto de· 1ey núm"ero 90 de 1988 Cámara Y~ monio. 
número 219 de 1988 Senado, "por la cual. se regulan Las modificaciones introducidas únicamente preten-· 

las Empresas Asociativas de Trabajo". den dar mayor precisión y·compreruUón de las nonnas, 

Señor Presidente 
Honorables Representantes. 

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de· 
Trab.ajo· y Seguridad Social, presentó a consideración 
de la honorable· Cámara de Representantes un pro
yecto ·de ley tendiente a regular el· trabajo indepen
diente y darle una estructura jurídica propia, mediante 
el mecanismo de las "Empresas Asociativas de Tra
bajo". 

Motivado en el hecho de que el 54% de la· fuerza 
de trabajo está ubicada en el sector informal,· con . 

· una c~fra. de más de_t!·es millones de colombianos, lo 
·cual nos está significando el gran impacto social que 
tendría la iniciativa en estudio, máxime cuando ella 
pretende extel).der los benefic'os de la seguridad social, 
el acceso. al crédito y la posibilidad de asociarse den
tro .de un marco legal. 

En verdad, estaba en mora el Congreso de la Re
pública de entrar a legislar sobre una materia de 
tanta importancia y que hace indispensable la pre
sencia del Estado para darle un adecuada organización 
.a esfa expresión del trabajo' informal; posibilitando un 
incremenfo real en su productividad, mejorando as! las 
condiciones del empleo· y otorgando estímulos para 
lograr que se implemente la creación de estas Empre
sas Asociativás de Trabajo. 

El proyecto hizo su cur.so en la Cámara de. Repre
sentantes y en el Senado de la· República, donde fue 
objeto de· algunás modificaciones por los por.entes, 
los distinguidos Parlamentarfos Alvaro Uribe Vélez y 
Jesús Orlando Gómez López, que no varían la esenciQ. 
de la iniciativa sino que la mejoran .y· permiten un 
mejor cumplimiento. de los objellvos que se propuso el 
Gobierno con esta norma. 

A:1 volver a consideración de la Gomislón Séptima 
Constitucional !Permanente estructurado en ci.nco (5) 
capítulos, que tratan sobre el Rég'men Asocia'tivo, la 
dirección, el patrimonio y las utilidades, el• Régimen 
Tributario de Crédito •y disposiciones varias. En 28 at·
ticulos contempla esencJalmer.te tres aspectos: ' 

Primero. Se establecen las normas básicas de esta 
nueva forma asociativa, basada en aportes de fuerza 
de trabajo, cuyo objeto es la producción, comercializa
ción y distriburiión de bienes básicos del consumo 
fa1i1iliar, a la prestación de servicios para sus miem.-

. ·bros' o én conjunto .• Se exige el requisito de que ·los 
socios de las :i¡:mpresas Asociativas de Trabajo de
. berán hacer el aporte ~sencial de su capacidad la
boral, .Sin que ello sea óbice para participar de· ma
·nera extr~ con dotación de diferentes activos. 

clarificando la·· incidencia fiscal de· la exención del 
impuesto de renta y complementarias, la evaluación 
de los aporte¡¡ al moi:nento del ingreso y del retiro, la .. 
conformación de las mayorías para tomar las decisio- · 
nes y se incluyó un nuevo artículo que en. forma ex
presa remite a las normas del Código de Comercio la 
regule:éión de aquellas materias no tratadas en forma 
expresa por. la ley. 

Es. importante, además, relevar el papel que de.be 
cumplir el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
a quien se le asigna l.a tarea de vigilancia y control 
de las empresas Asociativas. De la ca.pacidad ope
i:ativa, 'de asesoría y· de eficiente orientai::ión, depen
derá en gran medida el éxito de esta. nueva forma de 
asociación. De ahi que se•reitere la necesidad de iograr 
una amplia concertación con las diferentes fuerzas 
productivas y con los estamentos oficiales para que 
esta ley no se .convierta en una nueva frustración 
para el pueblo colombaino. 

En el· estado actual del proyecto, estimo ·qµe no 
·es necstario Illtroducir nuevas reformas al articulado 
que se debate. Las modificaciones introducidas tanto 
en el Senado de la República como· en la. honorable 

.Cámara de Representantes son suficientes .y por ello 
.me permito proponer: · · 

· Dése segur.do debate al Proyecto de ley número 90 
dr:i 1988 ·-Cámara- y número 219 Senado, "por la 
cual se regulan las Empresas Asociativas .de .Trabajo", 

vuestra Comisión, 
Jol'ge Meza Ramírez 

Representante ponente, · 

Bogotá, D. E., 5 de diciembre de 1990, 

CAMARA DE REPRESENTANrn,S 

Comisión Séptima Constitucional Permanen.te. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Juan Alfredo Pinfo Saa~edra, · 

El Vicepresidente, 
"Héctor .Dechner Borr.erO. 

El Secretarió, 
José Vicente Má.rquez B. 

\. 


